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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.  el R e y  (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, y  las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 

i m p o r t a n t e  s a l u d .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 R E A L E S D E C R E T O S .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María Robles pidiendo que se indulte á su 
hijo Ignacio Ortiz de la pena de un año de prisión correc
cional y m ulta de 200 pesetas que la Audiencia de S evilla 
le impuso eh causa por eí áelitp;der desacato' á la Autoridad*; 
; Considerando que el réoobSérvó una conducta ejemplañ 
antes de cometer el delito; há dado después pruebas da 
arrepentimiento, y lleva sufridas más de las cinco sextas 
partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 dcJiítírnedé 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
d.e la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora^ 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo dé Ministros, j  
; Verigo: én • ftídurtar:á'T'gpácio. Ortiz del resto de la pena 

r:Ó'e;unf"áño de prisíórimorré&idnal y milita5 de' 200 pesétás 
qtlé Tú fu ó impuesta en la causa de que va hecho mérito: , 

: Bhdo en Palacioá catorce do Enero de mil oeho'dóntoa 
setenta y óclib.

- ... ;
• El Ministro, de Gracia; y Justicia, .■

. FenaasucSo. CsiSíi^.raft y  Ctollaiste»..

V ista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de l a  Audiencia de Valladolíd, en la cual, usando de las 
facultades que le concede el art. 2.° del Código penal 
vigente, propone que se conmute por la pena dé seis meses 
de arresto mayor la de 12 años y un día de cadena que el 
referido-Tribunal impuso á D. Toribio Martínez Marcos 
en causa por el delito de falsificación de un documento: 

Considerando que el ,reo Ha observado buena conducía 
antes y después de;delinquir; tiene 77 años; obró sin m alí-’ 
cia, y no resultó perjuicio alguno:

Teniendo presente lo dispuesto en ía ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; .

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora,. 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en.conmutar la pena de 12 años. ,y. un día de 
cadena impuesta á B. Toribio Martínez Marcos en la cau
sa de que va hecho mérito por 1.a de seis meses de arresto.

Dado en Palacio á catorce de Enero do mil ochocientos 
setenta y ocho.

■ALFONSO.
El M hús t io  de Gracia y Justicie,  

f'ensiítu?®  C aM erm s y

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el  Mi- 

nistro de Fomento ; oida la Junta consultiva de Montes, y 
de acuerdo con; el parecer del Consejo áe Estado en pleno* 

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la ejecu
ción de la ley de 11 de Julio de 1877, relativa a la repo
blación, .fomento y mejora de los montes públicos. , h. * 

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

A L F G N S O . V V . .  i
ELMínístro d e  Fomentof >>

€• Frftuét«co'<|tíeijpo de

R E G L A M E N T O

p a r a  l a  e je c u c io n  de  la  ley  de  11  de  Ju lio  de  1877
s o b r e  re p o b la c ió n , fo m e n to  y  m e jo r a  d e  l o s  m o n te s  

p ú b lic o s .

CAPÍTULO PRIMERO.
Montes y terrenos objeto de repoblación y mejora.

Artículo 1.º  P ara  los efectos de  la ley de 11 de Julio 
de 1877, se consideran como terrenos que han dé ser objeto 
de r epoblacion , fomento y m ejorar los montes pertenecientes 
al Estado , & los pueblos y establecimientos públicos-, :p£cep-| 
tuados de la desamortización por la especie arbórea y cabiddf 
á que se contrae 24 de Mayo de 18631
los poblados de pino, layas, laureles y brezos en la provincial 
de Canarias, siempra que consten lo ménos de 100 hectáreas* 
exceptuados de la véivta por el art. 16 del reglamento de 17 dé 
Mayo de 1865; les yerm os, "arfenales, estepas, dunas y demáé 
terrenos que, no sirviendo de un; modo permanente para eli 
cultivo agrario, según el a:t. BP de la- misrna ley de 24 d ¿  
Maya, sean aptos para cria r;árboles; y los montes de: aprove-i 
chamienío común y: dehesas boyales, , exceptuados igualmente: 
de la venta por las leyes d e l ,0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856.

Art. 2.° Tambien serán objeto de-repoblación los.terrenos; 
de propiedad particular que.pueda adquirir el Estado , previa 
indemnización a sus dueños y renuncia de estos á verificarla, 
con sujeción á lo dispuesto en el citado 'art. 5.° de 3a»loy de. 24 
de Mayo de.-1863, justificando antes la conveniencia cliflaalo- 
lógdcaé higiénica de la mejora.

Oúando el dúeñb del terreno haga la repoblación por su. 
cuenta, tendrá opcioiLádos beneficios quaxletcrminan lavmR- 
ma leyy  reglamento para su ejecución.

Art. 3.® L a  repoblación empezará desde luego por lósela-,
« ros, .calveros y rasos de los1 montes públicos exceptuados de la. 
.desamortización, sea cual fuere su .pertenencia, y por los yer
mos, arenales, eslepas, dunas y demás terrenos que no sirvan 
para el cultivo agrario, prefiriendo aquellos en que ya hubiese! 
comenzadas operaciones ó trabajos al .efecto y no se halle dis
putada su propiedad; después seguirá en los.demás montes por., 
el orden que se designan en el art. í,°

La prioridad de la repoblación se fundará en la mayor ne
cesidad de contribuir á la mejora de k s  condiciones climato-: 
lógicas é higiénicas de la com arca, y su inilucncia en la dis
minución de las inundaciones de los terreóos cjúc constituyan 
la cuenca donde afluyen las lincas de reunión de aguas.

Art. 4.® La repoblación de los montes .de aprovechamientoi 
común y dehesas boyales tendrá principalmente por objeto 
proporcionar abrigo y defensa á los ganados; debiendo por 
tanto cuidarse de que no suLoga en grandes masas continuas, 
sino por grupos de árboles á fin de evitar la.disminución de : 
la superficie destinada á pastos. ' ■

Art. 5.® Si en l as repoblaciones que se verifiquen - se inel u- ■ 
yese alguna parte perteneciente á particulares, una vez deslin
dada, y ántes de entrar el dueño á realizar aprovechamientos 
en ella, abonará las mejoras que su finca haya obtenido.

Art. 6.° Los montes ó terrenos que por consecuencia do lo 
dispuesto en la ley de í í  de Julio de 1877 y de las.prescripcio
nes de este reglamento sean repoblados quedan por este hecho 
exceptuados de la desamortización, cualesquiera que sean su 
cabida y especie arbórea que se hubiese empleado.

CAPÍTULO II.

Proyectos y medios de repoblación y mejora.
Art. 7.® Los Ingenieros recorrerán personalmente los mon- - 

tes de los distritos forestales, haciendo con toda urgencia un 
detenido estudio de- las condiciones do cada localidad, y de sus 
necesidades, y redactarán una Memoria general que servirá do 
ante-proyecto á los proyectos parciales de cada terreno que 
haya de repoblarse ó ser objeto de mejo#t; especificando los 
medios de repoblación más convenientes; el rutinero de h ec tá
reas calculado en que cada uno de ellos deba empicarse, el

sarios para juzgar en conjunto de la extensión é im portancia 
dé este servicio en cada provincia.

Art. 8.° Aprobada la Memoria de que tra ta  el artículo ante
rior, prévio informe de la Jun ta consultiva, los Ingenieros for
m arán y rem itirán sucesivamente y por el orden que se les 
designe los proyectos parciales de repoblación y mejoras.

Estos comprenderán con la claridad y exactitud posibles 
los datos siguientes:

1 /  Nombre, cabida y pertenencia del monte.
2.° Reseña geográfica, orográfica y topográfica, 

u 3.° Clima de la localidad.
4.® Enumeración de las especies vegetales leñosas del 

monte. •
5.° Especies dominante y subordinadas.
6 /  Método do beneficio.
7.° Servidumbres que pesen sobre el monte, expresando si 

está ó no deslindado, y reclamaciones que sobre su posesión 
se-hayan interpuesto.

8..° Superficie de la parte de monte que deba repoblarse,
9.° Especie arbórea que se considere más conveniente para 

lá-repoblación.
; 40. Medio más ac.eptable para conseguírlá.

. . 44. Presupuesto, de gastos.
Jms proyectos de mejoras que se refieran á deslindes, am o

jonamientos, construcción de caminos forestales, casas de g u ar
das etc. comprenderán la reseña del monte, los presupuestos 
de gastos y planos necesarios en su caso.

Art. 9.° Con arreglo al art. 2.® de la ley de 41 de Julio 
de 4877, los medios que han de emplearse en la repoblación do 
los montes públicos serán: la diseminación natu ra l, las siem
bras de asiento y las plantaciones. El uso de estos medios se 
determ inara en cada caso por el Ministerio de Fomento en 
vista de los proyectos que formen los Ingenieros, conforme al 
artítulo 8.° de este reglam ento, después de examinados ó in
formados por Ja  Jun ta  consultiva.

Art. 40. Los trabajos de‘siembras y plantaciones se ejecu
tarán de modo que puedan servir de baso 'en su din para la 
ordenación científica y racional del monte, procurando que con 
ellos se normalicen las clases de edad y se obtengan rodales 
puros y homogéneos.

C A P Í T U L O  I I I .

A co tam ientos.
Art. 44. Se acotarán los terrenos ó montes que sean objeto 

de repoblación durante el número de años que en cada caso se 
juzgue necesario pára precaverlos de daño, teniéndose en cuenta 
al lijar este plazo el sistema de explotación adoptado, método 
establecido do cortas, crecimiento y demás condiciones de la 
especie arbórea cultivada, así como la clase de ganado que 
deba .entrar al pasto,.

Art. 12. En los acotamientos deberán concillarse la conser
vación y repoblado del monte con la existencia de la ganade
ría y dos aprovechamientos'ó disfrutes á que los pueblos ten
gan derecho. A este fin se establecen como reglas generales 
que en el monte ó montes altos de cada pueblo no se acote á 
un mismo tiempo rnás de la quinta parto de su cabida total; 
que en los .montes bajos y medios no exceda el acotamiento de 
la tercera parte do su superficie, entregándose al disfrute de
les ganados en ambos casos las demás partes; y por último, 
que no se hagan muchos y pequeños acotamientos en un mismo 
monte por, lar dificultad de su custodia y perjuicio para el 
pastoreo.

Art. 43. Serán preferidos para los acotamientos los sitios 
de los montes que se hallen en.estado de repoblación despue-s 
de una corta, roza ó un incendio.

Art. 14. De lodo proyecto de acotamiento en los montes de 
los pueblos y de establecimientos públicos que sobre las bases 
precedentes formen los Ingenieros se dará vista á sus respec
tivos dueños ó adm inistradores, pasándose al efecto por el Go
bernador de la provincia á los Ayuntam ientos ó corporaciones 
á que pertenezcan para que expongan lo que so les ofrezca; y 
al elevar los expedientes á j a  Dirección general del ram o, se 

.acompañarán todos los informes parcialesá fin de que, oida la 
Junta consultiva, adopte el Ministerio de Fomento Ja resolución 
que estime conveniente,

CAPÍTULO IV.

Viveros.
Art* 45. Una vez que ios ingenieros hayan reconocido los 

montes; propondrán y rem itirá  desde luego á la Dirección ge
neral los proyectos de formación de viveros y sus correspon
dientes semilleros que sea necesario establecer, uniendo los 
respectivos planos para su inteligencia, y el presupuesto do 
gastos de instalación y conservación á fin de que, prévio in 
forme de la Junta consultiva, se dicten las órdenes convenien
tes para que se den al suelo las labores oportunas y se efec
túe u les siemliras en los mismos viveros.

Art, 16. Los viveros de árboles ó almácigas se establece
rán  en los distritos cuyos montes convenga repoblar por el 
sistema de plantaciones. El sitio deberá ser elegido con prefe
rencia dentro del monte que haya de repoblarse ó en sus in -  
mcdhicionés, teniendo en cuenta la clase - de suelo y  la proxi
midad de agua para los riegos necesarios, asi como las condi
ciones locales que faciliten sit vigilancia y custodia. El área
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de cada vivero ó almáciga nunca podrá exceder de 10 hectá
reas cuando se proyecte uno sólo en la provincia; prefiriéndo
se en general el establecimiento de varios de menor extensión
v bien distribuidos. j  ■< i TArt 17 Con arreglo art. 4. de la ley de 11 de Julio de 18 i7, 
se procurará que el terreno que ocupen los viveros, cuando no 
puedan emplazarse dentro del monte en repoblación, sea de* 
propiedad del Estado; designándose en caso contrario por los 
Ingenieros Jefes el monte ó terreno público indispensable para 
su establecimiento, los cuales serán cedidos gratuitamente por 
sus dueños durante el tiempo que se crea necesaria la existen
cia de los viveros ó almácigas. . ,

Art. 18. Los viveros se cerrarán para su mejor resguardo 
con pared de tierra, gavia y vallado, ó con seto vivo ó muerto, 
según más convenga atendiendo á la seguridad y economía.

Art. 19. Las especies leñosas que se cultiven en los viveros 
ú almácigas serán las que esten más en relación con las con
diciones de clima y suelo de los montes que se intente re-

^ Art. £0. A los particulares que para su uso soliciten plan
tas de los viveros ó almácigas se les concederán en caso de ha
ber sobrantes, después do cubiertas las necesidades del servicio 
público, abonando por ellas el precio de tasaciop, que no podra 
exceder de su coste; salvo el caso en que los interesados op
ten á los beneficios.que la ley de £4 de Mayo,de 4o63 íes con
cede cuando destinan sus terrenos á monte! maderable; y eq 
este concepto las recibirán, computándose como parte del pre
mio que les otorgue el Gobierno.

Art. 21. Terminada la época en;que sea indispensable el 
sostenimiento de los viveros, quedará el suelo repoblado de la 
misma especie arbórea que el monte de que forme parte; pero 
si por circunstancias particulares se hubiese establecido fuera 
de un monte exceptuado de la venta, el Ingeniero Jefe del dis
trito propondrá el destino más conveniente que haya de dar-

CAPÍTULO V.
Semillas y sequerías.

Art. ££. Siempre que sea posible, se recolectaran por admi
nistración ó se adquirirán de particulares las semillas nece
sarias para atender a la repoblación de los montes. Guando por 
razón de las condiciones de clima ú otras no sea fácil la ad
quisición por estos medios, se establecerán una ó más seque- 
rías en sitios próximos á los montes de mayor produecion, 
armonizando las mejores condiciones de seguridad y traspor
te con la baratura de la construcción y bondad de las semi
llas indispensables para las siembras dé asiento y de los vi
veros.

Art. £3. Para la construcción de las sequerías formarán y re
mitirán los Ingenieros á la Dirección general los correspondien
tes proyectos con los planos en escala de ^  de la proyección
horizontal, alzada y detalles de artefactos, y los presupuestos 
de gastos indispensables, justificando la necesidad ó conve
niencia de su establecimiento en las localidades á fin de que, 
oida la Junta consultiva; se resuelva si deben ó no construirse.

Art. £4. Lo prevenido en el art. £0 respecto á concesión de 
plantas de los viveros en beneficio de los particulares se hace 
extensivo á las semillas que existan  ̂en las sequerías del Es
tado con las condiciones allí establecidas. *

Las cantidades que se obtengan de la venta de plantas y  
semillas ingresarán en el Tesoro con destino á la repoblación: 
y mejora de montes.

CAPÍTULO VI.
Recursos para la repoblación y mejora de montes.

Art. £5, De todos los aprovechamientos que se efectúen en 
los montes públicos pertenecientes al Estado, á los pueblos o 
á establecimientos dependientes del Gobierno, sean retribuidos 
ó gratuitos, se exigirá el 10 por 100 de sp importe líquido en
subasta ó tasación, ingresando en arcas del Tesoro para aten
der á la repoblación y demás mejoras.

Art. £6. La tasación definitiva de los disfrutes, ya sean 
vt‘tribuidos ó gratuitos, se hará por el Ingeniero Jefe del dis
trito; consignandobe en los planes de la manera que deter
minan el reglamento ó instrucciones de 17 do Mayo de 1865.

Al electo cuidaran lo Gobernadores de pedu oportuna
mente á los Ayuntamientos y corporaciones a quienes perte
nezcan los montes notas exactas del valor de los aprove
chamientos que se "proponga utilizará  fin de que la tasación 
pueda fijarse, especialmente en los disfrutes gratuitos, con 
presencia de todos los antecedentes y circunstancias de la lo
calidad.

Art. £7. Quedan exceptuados del pago del 10 por 100 en 
las dehesas boyales los aprovechamientos gratuitos de pasto, 
y bellota; comprendiéndose en esta exención ia lentisquina,
acebuchina y cualesquiera otros frutillos ó semillas silvestres;' 
pero ie abonarán los productos maderables, las cortezas, cor
chos, jugoj, plantas industriales, la caza y otros que se utili—. 
cen en dichas fincas, y no sean los expresamente dispensados 
del pago.

Tampoco se exigirá el 10 por 400 sobre el valor del- pasto 
que aproveche el ganado de labor en los montes de los pueblos: 
que, no teniendo declarada dehesa boyal, gravite sobre ellos 
esta servidumbre, siempre que la finca á que se contraiga. 
haya adquirido ó adquiera en adelante por decisión adminis
trativa el carácter de dehesa destinada á dicha clase de ga
nado en úrden ai libre y gratuito disfrute de ios pastos para 
el mismo; debiendo ai efecto los Ayuntamientos de los pueblos 
en que esto suceda remitir á los Ingenieros Jefes de los dis
tritos un estado en que se detalle el referido ganado para que 
sólo á él se exima del pago.

A rt.-28. Los AyuntamicnUs abonarán la cantidad a que 
ascienda el 10 por 400 dil \alor en tasación do los aprovecha
mientos gratuitos ó retribuidos que se concedan á los vecinos; 
quedando autorizadas dichas corporaciones para repartir pro-, 
porcionalmente el citado arbitrio entre los usuario,' o partíci
pes. En los disfrutes subastados serán los rematantes los obli
gados á satisfacer directamente el 10 por 100 del liquido que 
corresponda percibir á los pueblos ó corporaciones.

Art. £9. No se expedirá por los Ingenieros Jefes de los dis
tritos ninguna licencia para verificar aprovechamientos re tri
buidos ó gratuitos sin que préviamente les presenten los inte
resados 3a carta de pago que acredite haberse ingresado en la 
Laja de la Administración económica el l  1 por 400 del importe 
de los disfrutes.

Árt. SO. También se deducirá el#10 por 100 para repobla
ción y mejora de las cantidades qué se obtengan de la venta 
de productos forestales aprovechados fraudulentamente, de 
restos de los incendios y de cualquiera otro siniestro en mon
tos públicos, dándole ingreso en la forma establecida.

Art. 31. Los créditos asignados al Ministerio de Fomento 
para los gastos de repoblación, mejora y fomento de los mon
tes públicos se distribuirán entre los distritos por la Direc
ción general en proporción á la importancia de los proyectos- 
aprobados y al desarrollo que á estos puede darse mensual- 
mente. Al efecto los Ingeniero# Jcfdz rdmlífi'-fi S 19 RÍI99QÍ9J2

antes del dia 15 el presupuesto de las cantidades necesarias 
para el mes siguiente; expresando las que deban librarse ó 
justificar cuando así lo exija la índole de las obligaciones que 
hayan de satisfacerse. .

Art. 3£. Los pagos de estas obligaciones, la rendición de 
cuentas y su justificación se sujetarán á las prescripciones 
generales del orden económico y á las especiales que se dicten 
al efecto.

CAPÍTULO VIL 

Servidumbres* .
Art. 33. Los Ingenieros en el detenido estudio que hagan 

de las servidumbres que graviten sobre-los montes, en cum
plimiento del art. 7.°'de la ley de 11 de Julio de 1877, procu
rarán poner en claro:

1.° Origen de las servidumbres.
£.a Sus condiciones legales.
3.° Títulos que determinen su existencia.
4.° Naturaleza de las servidumbres, si son continuas ó dis

continuas.
5.° Si hay ó no abuso en el aprovechamiento de las mismas,, 

y rnodo de corregirlo.
"Y 6.° Medios de redim irlas en el Cxáso previsto por la ley  

dq ser incompatibles con la existencia de los montes.

j CAPÍTULO VIII.
¡ Capataces.

Art. 34. - Los capataces de cultivos creados por el art. 8.° de 
la ley de 11 de Julio de 1877 ejecutarán los trabajos de repo
blación y mejora con arreglo á la instrucción de 10 de Agosto 
de 1877 sobre la organización y servicio Me estos funciona-r 
rios, y a las demás disposiciones que ulteriormente se dicten.

CAPÍTULO IX.
Sociedades que se autoricen para el fomento, repoblación y mejora 

de los montes públicos.
Art. 35. Las Sociedades que opten á la autorización píre-* 

eida en el art. 11 de la ley de 11 dé Julio de 1877 para empren
der trabajos de fomento, repoblación y mejora de los mon
tes públicos presentarán sus' proposiciones y proyectos al 
Ministerio de Fomentó; el.cual, oida la Junta consultiva del 
ramo y el Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo con el de 
Ministros, concederá ó negará por Real decreto la autorización 
solicitada.

Art. 36. La proposición ha. de estar firmada por el repre
sentante de una Sociedad legalmente constituida y que pruebe 
tener garantía suficiente para responder de la. ejecución del 
proyecto, en el que se hará constar la clase de repoblación ó 
mejora que se intente, sitio en que ha de realizarse, su exten
sión, medios de llevarla á efecto, duración ó plazo de ejecu
ción , presupuestos de gastos y toao lo demás que convenga 
tener presente para juzgar el proyecto; acompañando al pro
pio tiempo los planos de los terrenos como á la sazón se en
cuentren, y como hayan de quedar los mismos con la mejora 
proyectada.

Art. 37. La protección ofrecida por el Estado y las respon
sabilidades que con este contraigan las Sociedades concesiona
rias sé consignarán en las condiciones de la autorización.

Art. 38. Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas 
anteriormente que se opongan á este reglamento..

Madrid 18 de Enero de 4878.=Aprobado por S. M.— 
O. T oren o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Murchante 
contra un acuerdo dé la Diputación provincial, relativo á 
la construcción de una alcantarilla en la via pública, la 
Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen:

•Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente en que el Ayuntamiento dé Murchante recurre en 
alzada contra un acuerdo de la Diputación provincial de 
Navarra.

D. Fermin Aguado, propietario de una heredad por la 
cual corría el agua para otras inferiores, entre ellas la de 
D. Blas.’Martínez, construyó un edificio, de lo cual resultó 
modificado el curso de las aguas.

Instruido expediente en el año de 1874, al parecer á 
instancia de D. Blas Martínez, y oidos los peritos, acordó 
el Ayuntamiento la construcción de una alcantarilla, atra
vesando la vía pública provincial que va á Tíldela y Ta
razón a.

Este acuerdo se adoptó en 9 de Junio de .1874 sin que: 
fuera protestado. ■ , .

Pero en ££ de Junio de 1876 Doña Felicia Pardo, v iu 
da de D. Blas Martínez y usufructuaria de sus bienes, se 
dirigió al Ayuntamiento exponiendo que con la variación 
del curso de las aguas que se había efectuado el prédio que 
le pertenecía era sirviente en vez de dominante, y además 
se había perjudicado al pueblo obligando al Ayuntamien
to, como en el acuerdo se disponía, á la construcción y con
servación de la alcantarilla.

Pedia por tanto que se repusieran las cosas á su anti
guo estado; y la corporación municipal, atendiendo á que 
no aparecía que se hubiera notificado á los interesados el 
acuerdo de 1874; á que con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de aguas en su art. 130 todas las obras necesarias para 
la servidumbre de acueducto han dé ser de cuenta del que 
las solicite, y á que compete á las Municipalidades todo lo 
referente á la policía rural y á la conservación de la via 
pública, dispuso en £1 de Agosto de 1876 que la alcanta
rilla quedase inutilizada, rellenándose de fierra firme para 
evitar su hundimiento.

Recurrió contra este acuerdo D. Fermin Aguado ne
gando la competencia al Ayuntamiento que entendió en 
el asunto, pues por el art. 46 de la ley provincial todo lo 
referente á los intereses de las provincias está á cargo de 
las Diputaciones, y por tanto á la de Navarra toca enten
der cuando se trata de la servidumbre constituida sobre 
una carretera provincial.

Añadia que el Ayuntamiento debió abrir información 
sumaria para averiguar la causa del extravío de algunos 
documentos del expediente de 4874, de lo cual resultaría 
que D. Blas Martínez, cuya viuda se opone á la subsisten, 
cia de la alcantarilla, fué quien promovió aquel y asistió  
á la colocación de las piedras que forman esta.

Exponía, por último, que se ha creado un estado pose
sorio que lleva de existencia dos años, y por tanto no se 
puede atacar; y concluía suplicando á la Diputación que 
revocara el acuerdo del Ayuntamiento. v

Informó el Alcalde que nada se había resuelto en cuanto 
á la servidumbre de aguas dé interés particular, pero si 
con respecto á lo que se relaciona comel arreglo y conser
vación "de lá vía publica; pues si bien la alcantarilla está 
construida en uña carretera provincial, ocupa un trozo de 
una de las calles de la población.

Además, añadia, que no ha podido respetar el acuerdo 
de 4874, en que no consta se hayan guardado las formali
dades que exige la buena administración, pues no aparece 
la instancia que se dice presentada por Blas Martínez, no 
intervino en la declaración pericial la Comisión de policía  
urbana, y no consta que el acuerdo se notificara á los in 
teresados.

Concluía exponiendo que no comprende cómo se dis
puso que la construcción y entretenimiento de la alcanta
rilla fuera de cargo del Ayuntamiento.

Pasado el expediente á informe de la Dirección de 
obras provinciales, lo evacuó manifestando que la alcan
tarilla está situada en el casco del pueblo de Murchante: que 
al hacerse la carretera se dejó el trozo que por él atraviesa 
á cargo del pueblo; de tal manera, que el que se varíe el 
curso de las aguas en nada afecta á la provincia, y que es
tas aguas irian perfectamente al huerto de Felicia Pardo, 
si la alcantarilla estuviese corriente y limpia.

La Diputación provincial en £8 de Diciembre de 4876 
acordó revocar el acuerdo del Ayuntamiento, sin perjuicio 
del derecho que tenga Doña Felicia Pardo á que Ja alcan
tarilla se conserve expedita y corriente.

Contra tal resolución recurre en alzada el Ayuntamiento, 
citando el art. 417 de la ley de aguas, según el cual para 
la constitución de la servidumbre de acueducto es precisa 
la licencia del Gobernador civil, y el 130 y 433 de la mis
ma, según los cuales,los gastos-que ocasione esta clase de 
servidumbre han de ser de cuenta del solicitante. No in
fórmala Diputación provincial, aunque lo previno ese Mi
nisterio; pero lo hace el Gobernador de la provincia de un 
modo extenso y razonado.

Aboga por que se confirme el acuerdo de la Diputación, 
apoyándose en que no se trata de Ja creación de la servi
dumbre de acueducto, para cuyo efecto existen las pres
cripciones de la ley de aguas que cita el Ayuntamiento: en 
que el acuerdo no es revocable por la misma Autoridad 
administrativa, según declarada sentencia del Consejo de 
Estado de 6 de Noviembre de 4865; y  en que la alcantari
lla llena el objeto propuesto sin perjudicar á nádie.

Conocidos los antecedentes, obsérvase que, como acer
tadamente dice en su informe el Gobernador, no se trata 
de la creación de una servidumbre de acueducto, sino de 
la reforma de otra preexistente, y por tatito no pueden 
invocarse en este caso los artículos de la ley de aguas que 
á la creación de dicha clase de servidumbres se refieren.

Además debe tenerse en cuenta que el acuerdo de 4874 
fue consentido y ha producido todos sus efectos por más 
de dos años, constituyendo un estado posesorio que es 
digno de respeto.

E sto  m ism o  pruéba que el perjuicio que se alega no es 
tan inmediato como se supone, viniendo á corroborarlo el 
informe del Director de caminos provinciales, que después 
de describirlas dimensiones de la alcantarilla afirma que 
estando en buen estado de conservación á nádie perjudica.

Si, pues, no es posible que la Administración después 
del tiempo trascurrido venga á declarar nulo causando per
juicios lo que no los trae en la actualidad, y teniendo ade
más en cuenta las atribuciones que la ley concede a  las Di
putaciones provinciales;

La Sección opina que procede desestimar el recurso de 
alzada del Ayuntamiento de Murchante.»

Y conformándose S. M. el Rjsy (Q. D. G.) con el prer 
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 43 de D iciem 

bre de 487 /. ro m ero  y r o b le d o .

Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.
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Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
y  recurso de alzada interpuesto por el A yuntam iento de 
Cambre contra un acuerdo de esa Comisión provincial, re
ferente d unas obras ejecutadas por D. Pablo Ibañez en el 
lugar de Outeire, la Sección de Gobernación de este alto 
Cuerpo con fecha 2 de Noviembre últim o emitió el si
guiente dictamen:

«Excmo. .Sr.: En cumplimiento de la Real orden-de 16 
de Julio últim o, ha examinado la Sección el expediente 
promovido por el A yuntam iento de Cambre contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de la Coruña, relativo 
á ciertas obras ejecutadas por D. Pablo Ibañez en el lugar 
de Outeiro.

El Ayuntam iento en sesión de 30 de Abril de 1875 
acordó conceder á Ibañez el permiso que habia solicitado 
para construir una casa en e! sitio indicado, dictándole las 
reglas á que debia atenerse.

En 15 de Marzo de 1876 expuso al Ayuntam iento Don 
Pedro Pernas que, extralim itándose el concesionario de la 
licencia que se le confirió para construir la casa, habia 
levantado sin nuevo permiso un enverjado, y un muro, 
dando con este m otivo distinta dirección al camino sobre 
que construyó, apropiándose al mismo tiempo terreno de 
un soto abierto desde inmemorial que prestaba gran ser
vicio al vecindario.

En vista.de tal reclam ación, y previo dictamen de la 
Comisión de o b ras , acordó el A yuntam iento en 24 del 
mismo mes que en v irtud  de haber construido D. Pablo 
Ibañez sin licencia el enverjado y el m uro, apartándose de 
la alineación y no guardando las condiciones que sé, le 
impusieron, procediera á su demolición en térm ino de ocho 
dias, restituyendo el soto que se habia apropiado, puesto 
que. no le pertenecían más que los castaños existentes 
en él. • . :

Como el A yuntam iento no accediera á una instancia 
del interesado, en la que solicitaba que por contrario im 
perio dejase sin efecto su acuerdo, entabló el últim o re
curso de alzada ante la Comisión provincial fundándose 
en que no se variaba la dirección del camino, que con las 
obras quedaba más firme y practicable: en que el soto cer
rado era de su propiedad, según constaba en escritura pú
blica, no teniendo en consecuencia valor legal una in fo r
mación testifical instru ida por el Ayuntamiento para ju s 
tificar lo contrario; y en que si habia existido una servi
dumbre privada sobre los terrenos, se extinguió por conve
nio de los interesados.

La Comisión provincial, previo informe del Director 
de Caminos, acordó revocar el acuerdo, apelado, p rev i
niendo al Ayuntam iento que no m olestara á Ibañez ni le 
obligara á demoler las obras.

Fundó su acuerdo en que los caminos que se citaban en 
el expediente no merecían tal nombre, sino el de servi
dumbres públicas, á las que no eran aplicabas los regla
mentos de policía de carreteras: en que el reclamante ni 
aun licencia necesitaba para construir las obras por haber 
respetado el estado posesorio de aquellas servidum bres; y 
que caso de necesitarla, hubiera podido castigarse la falta 
con la imposición de una m ulta: en que no se probaba que 
D. Pablo Ibañez hubiera usurpado terreno público al cer
rar el soto, sino que más bien se habia justificado ser este 
de su propiedad ; y por último, en que bastaba que tal duda, 
existiese para que el A yuntam iento respetase lo hecho y 
se dejafie la cuestión á la decisión de los Tribunales.

Considerando el A yuntam iento que este acuerdo per
judicaba los intereses del Municipio, y teniendo en cuenta 
que el asunto era do su exclusiva competencia por ser ob
jeto, dé la  policía rural, entabló recurso de alzada ante ese 
Ministerio dal digno cargo de Y. E.. solicitando ia revoca
ción del expresado acuerdo.

Ya se considere el camino sobre que se construyeron 
las obras como vecinal de tercer orden, según pretende el 
A yuntam iento, ó como servidumbres públicas según lo ca
lifica la Comisión provincial, es el caso que su arreglo^y 
cuidado corresponde á la corporación municipal, como en
cargada de velar por la conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos del Municipio, y de fomentar sus intere
ses m ateriales. En tal sentido D. Pablo Ibañez necesitaba 
la oportuna licencia para construir el m uro y el enverjado 
que con aquel debia lindar, porque de lo contrario serian 
completamente ilusorias las facultades que la ley. m unici
pal confiere á los Ayuntam ientos respecto á la policía u r
bana y rural, vigilancia de los servicios municipales e s ta 
blecidos y cuidado de la v iá  pública en general.

No sólo se apoya en esta consideración la necesidad de 
que los particulares pidan licencia al construir obras que 
puedan afectar á los derechos dmd'Municipio, sino también 
en la de evitar los males á que la omisión de este requisi
to pudiera dar lugar, como lo son la paralización ó derrL 
bo de las obras, según las circunstancias y los derechos 
que alegara el Ayuntamiento; males que con la petición de 
la licencia, y  una vez concedida ésta, desaparecerían s ie m -: 
pre que el concesionario no traspasase sus límites.

Dedúcese en consecuencia que habiendo construido rep

elentemente D. Pablo Ibañez sin la oportuna licencia un 
muro y un enverjado que podia afectar á los servicios m u
nicipales establecidos y á servidumbres que contaban más - 
de un año y un día de existencia, y alegándose además por 
la corporación municipal que al llevar á efecto dichas 
obras se habia usurpado terreno público, el Ayuntam iento 
no se extralim itó de sus atribuciones al m andar que fuesen 
derribadas.

El acuerdo era inmediatamente ejecutivo; y puesto que 
no infringía la ley, no podía ser revocado por la Comisión 
provincial.

La cuestión que se ha suscitado sobre la propiedad del 
soto ó terreno cerrado no puede ser resuelta por la Admi
nistración: si Ibañez cree que el acuerdo del Ayuntamiento 
lastimó sus derechos civiles al no perm itirle que practicara 
actos de dominio sobre el terreno en cuestión, puede acudir 
á los Tribunales ejercitando la acción que corresponda.

Por tanto, opina la Sección que se debe dejar sin efecto. 
el acuerdo apelado, sin perjuicio de los derechos de que 
se crea asistido D. Pablo Ibañez para que pueda hacer 
uso de ellos en la forma y ante quien viese convenirle.»

Y conformándos j S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se. ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S,, acompañando adjunto 
el expediente de referencia, para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1877.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

 MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de

cretos de 10 y 20 de Diciembre últim o las condecoracio
nes siguientes á los individuos que se expresan á conti
nuación:

REAL Y  DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS j l l l .

Encomiendasordincmas.
D. Cayo Yalbuena López.
D. J uan Hurtado.

Caballeros.
D. Leandro Martínez Pastor.
D. Francisco de Borja Loygorri y Bernaldo de Quirós. 
D. Evaristo Perez Barreira,
D. Miguel Bonet y Casas.
D. Juan Dominé, Capitán de A rtillería, Agregado m ili

ta r á la Legación de S. M. en Roma, libre de gastos por sus 
extraordinarios servicios.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Encomiendas ordinaria ?.
D. Salvador Parga.
D. Francisco Ampudia y Domínguez.
D. Nicolás Canales.

Caballeros.
D. Adolfo de la Yega.
D. Alfonso Mela.
D. Ildefonso Navarro y Padilla.
D. Félix Pescador y Saldaña.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos vigente.
Palacio 19 de Enero.de 1878.

El Su bsecretario , 
Hafael Ferraz.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pendo ante el Consejo de Estado en
tre partes, de la una D. Eulogio Eraso de Cartagena, en 
su nombre propio, demandante, y de la otra la Adm inis
tración general, representada por mi F iscal, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden de 12 de Febrero 
de 1876, que confirmó un decreto del Gobernador de León 
de 16 de Octubre de 1875, en cuya virtud se aprobó el 
expediente de la mina titulada La Victoriosa , mandando 
se expidiese el título de-propiedad correspondiente al re 
gistrador D. Felipe Sánchez Román. "

Yistos:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 23 de Julio de 1873 solicitó D. Francisco Ma

raña del Gobernador de la provincia de León, en nombre 
de D. Felipe Sánchez R om án, un registro minero de 12 
pertenencias de carbón, que so titu laría  La Victoriosa, en 
el lugar de Santa L ucía , Ayuntamiento de la Pola de Gor- 
d o n , paraje denominado E l MontecRIo, presentando la de

signación correspondiente; á cuya solicitud, que no fuó 
publicada según dispone la ley, se opuso D. Urbano de las 
Cuevas, en representación de D. Pedro Gregorio Saldaña, 
dueño de los registros conocidos con los nombres de Pas
tora , Candelaria, Competidora y Olvido, habiendo contes
tado á la oposición el registrador de La Victoriosa:

' Que seguido el expediente de este registro por sus trá 
m ites, y remitido al Ingeniero Jefe del distrito en 3 de 
Noviembre del mismo año para que procediese al recono
cimiento del terreno, cuya necesidad habia indicado a n te 
riormente dicho funcionario, manifestó con fecha 30 de 
Diciembre sucesivo que no podían practicarse las opera
ciones de campo por no permitirlo el clima del país; y en 
su v irtud  el Gobernador por decreto de 14 de Enero de 1874 
prorogó el plazo para el reconocimiento y demarcación del 
terreno, no fijando los dias que comprendía la próroga, 
término que tampoco se consigna en el informe del Nego
ciado que precedió al mencionado decreto:

Que el representante del registrador de La Victoriosa 
D. Francisco M a.aña, en escrito de 26 del citado mes de 
Enero, protestó contra la morosidad de la Administración 
y de los perjuicios que pudieran irrogársele al no demar
car la mina que tenía solicitada, expresando que no de
sistia de su pretensión:

Que con fecha 7 de Abril siguiente recurrió D. Urbano 
délas Cuevas al Gobernador de la provincia solicitando, , 
en nombre de D. Eulogio Eraso, un registro de mineral de 
carbón do 12 pertenencias con el título de La Abandonada 
sobre el mismo terreno del registro La Victoriosa, cuya 
solicitud, que no aparece tampoco publicada, se protestó 
en nombre del dueño de este último registro, fundándose 
en lo dispuesto en el art. 75 del reglamento vigente de Mi
nas; habiendo contestado á la oposición el representante 
de La Abandonada en el sentido de que el Sr. Maraña no 
habia protestado en tiempo legal contra la morosidad de 
la Administración, por lo que procedía, según la décima- 
sexta disposición de las generales del reglamento, declarar 
cancelado el expediente de registro La Victoriosa:

Que el Gobernador decretó en 29 de Mayo la cancela
ción y fenecimiento del mencionado expediente, ordenan
do que siguiese su curso legal el de La Abandonada; y ape
lado este decreto por 1a, parte perjudicarla, alegando que 

- si bien protestó contra la morosidad adm inistrativa tra s
currido el término de la ley, cuando presentó la protesta 
no-existía denuncio alguno sobre el terreno de su m ina, 
y que al adm itirse su escrito se le habia tácitam ente con
cedido la dispensa de la falta, se expidió por el Ministerio 
de Fomento en 20 de Agosto do 1874 una orden del P re
sidente del Poder Ejecutivo, por la cual se dispuso se dis
pensase la falta cometida por el registrador de La Victo- 
riosa , omitiendo la reclamación dentro de los 60 dias pre
fijados por la décimasexta disposición general del regla
mento; que se dejase sin efecto la providencia del Gober
nador de 29 de Mayo; que se rehabilitase el expediente La 
Victoriosa, y se demarcase y ultimase según ley y regla
mento; y que se declarase cancelado y fenecido el expe
diente La Abandonada, puesto que su punto de partida y 
su designación eran los mismos de La Victoriosa:

Que contra la expresada resolución interpuso deman
da contencioso-administrativa el Licenciado D. Eulogio 
Eraso de Cartagena, en su nombre propio, solicitando la 
revocación de la m ism a, cuya demanda fué declarada im 
procedente por Real orden de 13 de Mayo de 1875,* de 
acuerdo con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, fundándose en que la orden reclamada 
no era definitiva, ni habia causado estado^ni impedia al 
demandante presentarse como opositor en el expediente 
mismo La Victoriosa, hasta el momento en que se hallase 
en condiciones de dictarse la resolución final procedente: 

Que siguiendo por sus trám ites el referido expediente, 
se procedió á la demarcación de las pertenencias para la 
mina La Victoriosa , cuya Operación fué protestada^ver
balmente y por escrito por el representante del dueño de 
La Abandonada] alegando que el registrador de la prim e
ra no pidió dispensa de la falta que iavaliclaba su expe
diente dentro del término legal, ni aun después de publi
cada la orden de 23 de Diciembre de 1873, poiyla que se 
establecian reglas para Ja formación de los expedientes so
bre dispensa de faltas; y que no podia otorgarse legal
mente la dispensa á La Victoriosa cuando se hizo, porque 
habia ya nacido el derecho de La Abandonada:

Que el Gobernador, dando por termina-do el expediente, 
y considerando que la orden del Presidente del Poder E je
cutivo de 20 de Agosto de 1874 dispensó la^falta cometida 
por el registrador de La Victoriosa , no existiendo té rm i
nos hábiles para adm itir la protesta del dueño de La A ban
donada, toda vez que se funda en aquella falta, pues esto 
equivaldría á revocar una disposición superior con noto
ria subversión de la jerarquía adm inistrativa; y que cur
sado el expediento do La Victoriosa por v irtud de lo te r
m inantem ente dispuesto en la mencionada orden de ^O de 
Agosto., contra la cual no fué adm itida la demanda in ten
tada para su revocación, produciendo por lo tanto todos 
sus efectos, es consecuencia natural se aprobase, dictó su 
decreto de 16 do Octubre aprobando el expediente de la 
mina La Victoriosa, mandando se expidiese el correspon
diente título al registrador D. Felipe Sánchez Rom án:

Y que apelado este decreto por el representante del re 
gistro La Abandonada, se dictó por el M inisterio de Fo
mento, de conformidad con el dictánien de la Jun ta  supe
rior facultativa de Minería, con fecha 12 de Febrero 
de 1876, la Real orden reclamada por la cual se aprueba 
el decreto recurrido, atendiendo á que era consecuencia de 
la orden de 20 de Agosto de 1874, que rehabilitó el expe
diente La Victoriosa, y declarando cancelado y fenecido el 
de La Abandonada.

Yisto el expediente contencioso, del cual resulta:
Que el Licenciado D. Eulogio Eraso de Cartagena ha 

interpuesto demanda en su propio nombre, solicitando la 
revocación de la mencionada Real orden de 12 de Febrero, 
y que se declarase cancelado y fenecido el expediente de 
registro La Victoidosa, y firme y subsistente el formaliza
do bajo el título de La Abandonada, mandando siga^ este 
últim o su curso, conforme á la ley y al reglamento, násw
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su terminación; alegando que la resolución que enciérrala 
orden im pugnada es contraria a derecho, puesto que con
sidera como definitiva la orden del Presidente ceí Poder 
Ejecutivo de 20 de Agosto de 1874, siendo así que no sola
m ente por su naturaleza, sino por la declaración expresa 
consignada en la Real orden, por v irtud  de la cual se declaró 
improcedente la via contenciosa para Ja demanda in ten
tada contra aquella, tiene que considerarse como de puro 
trám ite : que la orden recurrida que tiene su base en la 
de 20 de Agoste, es asimismo contraria á las disposiciones 
de la ley y el reglamento de Minas y á la orden de 23 de 
Diciembre de 1873, y causa perjuicio al demandante, toda 
vez que viene á dispensar la falta cometida por el regis
trador de la m ina La Victoriosa no reclamando contra la 
morosidad adm inistrativa en tiempo hábil, cuando ya ha
bía nacido un derecho en favor del registro La Abandona
da; es decir, cuando según la disposición 16 de las genera
les del reglamento no podía dispensarse en perjuicio de 
tercero : que además la dispensa que se ha otorgado no 
ha sido pedida por el interesado, dándose el absurdo de 
que la Administración que lo declara así en uno de los 
considerandos de la orden de 20 de Agosto, y que consigna 
además que el expediente La Victoriosa estaba cancelado 
de derecho, haya concedido una cosa contraria al p rinci
pio legal establecido: que reconocido que el expediente La  
Victoriosa estaba cancelado de derecho cuando se promo
vió el del registro La Abandonada, no existe prioridad para 
la prim era mina, como se cupuro en la orden de 20 de 
Agosto, puesto que desapareció por completo quedando 
libre y registradle el terreno; y que no está en las faculta
des de los Gobernadores, ni son deberes que la ley les enco
m ienda los de indicar á los particulares, cuando van á in 
cu rrir en motivo de fenecimiento de sus derechos, invi tán 
dolos á que solicítenla dispensa de las faltas como con des
conocimiento de la ley se ha sentado en la orden de 20 de 
Agosto, base de la actualmente im púgna la, fecha 12 de 
feb rero  de i 876:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
m anda, lo ha verificado pidiendo la absolución de la m is
m a para la Administración y que se confirme la orden 
im pugnada, fundándose en que los plazos señalados en la 
ley y  el reglamento vigente de Minas para la tram itación * 
de los expedientes quedaron refundidos en los cuatro me
ses que para otorgar las non cesiones m ineras establece el 
artículo ib  del decreto do beses generales de 29 de D i
ciembre de í 868 : que estando vigente el art. 31 de la ley 
de 4 de Junio del mismo año, que concede á ios Goberna
dores la facultad de prorogar por dos meses el plazo para 
verificar las demarcaciones, esta próroga tiene necesaria
mente que afectar al de los cuatro meses del art. Ib  de las 
bases generales : que habiendo prorogado el Gobernador 
por 60 dias el término dentro del cual debió hacerse el re 
conocimiento facultativo del terreno pretendido para el 
registro La Victoriosa, fundándose en un impedimento 
grave, necesario es considerar prorogado el plazo de cua
tro meses en que habia de hacerse la concesión : que ex
tendido así el plazo para la concesión de La Victoriosa, a l
canzaba hasta el 22 de Diciembre de 1873, estando por lo 
íanio presentado en el tiempo de la ley el escrito de pro 
testa contra la morosidad de la Administración deducido 
por el registrador: que aun no acepb'do este criterio, no 
debía cancelarse el expediente L a Victoriosa, porque cuan
do su representante dirigió su escrito manifestando no de
sistía de su pretensión no habia pendiente petición alguna 
de registro, y pudo concederse la dispensa de la falta co
m etida y rehabilitarse el expediente; y que aunque el es
crito  de protesta de La Victoriosa no se considere como 
pretensión de dispensa, no puede ménos de apreciarse que 
lleva en sí una nueva petición de registro por si el prime
ro no pudiese prevalecer, en cuyo caso alcanza el derecho 
hj pri ridad sobre cualquier otro registro que fuere pro-, 
t  n hdo posteriorm ente, estando en dicho caso. L a Victo- 
7 o por lo cual tiene preferente derecho sobre L a  A ban
donada :

Y que habiéndose dado conocimiento de la existencia 
de este pleito á D. Felipe Sánchez Román, notificándole la 
providencia de la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en que así se mandaba, y por la que se le conce
día el term ino'de 30 dias para que se personase en los a u 
tos; y no habiéndolo efectuado, se dictó nueva providencia 
en 2b de Mayo declarándolo decaído del derecho que ppr 
la anterior se le habia otorgado, para cuya notificación 
se ha expedido la correspondiente cédula en 30 del m is
mo m e s .

Yisto el art. 23 de la ley.de Minas reformada de 4 de 
Marzo de 1868, según el cual el Gobernador m andará que 
dentro del tercer dia se publique la investigación ó el re
gistro, con sus designaciones en la tabla de anuncios y en 
el Boletín oficial, y que se rem itan al Alcalde del pueblo 
para la fijación de edictos:

Yisto el apartado 7.° del art. 32,del reglamento dictado 
para la ejecución de la citada ley, que designa como uno de 
los trám ites principales en la instrucción de los expedien
tes de minas el do la publicación de la designación:

Yisto el art. 80 de la ley de 1868, que dispone que den
tro de los cuatro meses despucs de la presentación y ad
misión de un registro pedirá el registrador la dem arca
ción de su pertenencia ó pertenencias, acompañando m ues
tras  del mineral que se hubiese hallado, salvo el caso de 
registro por caducidad:

Yisto el art. 31 de la m ism a ley, que fija el térm ino de 
cuatro  meses para que el Ingeniero practique los reconoci
m ientos, y en su caso las demarcaciones, cuyo plazo podrá 
prorogar el Gobernador hasta seis si ocurriesen impedí - 
mentos graves, los cuales se consignarán por diligencia 
en el ex ped ien te :

Yisto el art. 44 del reglamento de 24 de Junio de 1868, 
disponiendo en su párrafo segundo que si el registrador 
dejase tra scu rrir  el plazo de los cuatro meses sin pedir la 
demarcación, el expediente quedará sin curso y fenecido, 
según se previene por el art. 64 de la ley en el caso 4*.° de 
su  prim era p a r te :

Visto el art. Ib  del Decreto-ley de bases generales de 
29 de Diciembre de 1868, en cuyo párrafo segundo se pre*

.cep.túa. que ei Gobernador, instruido el expediente, según 

.en el reglamento se determine, y demostrada la existencia 
de terreno franco, deberá precisamente' en todos casos, 
previa la publicidad necesaria para oir las reclamaciones 
que pudieran intentarse, disponer que so demarque ia con
cesión y otorgar osia en un plazo que no exceda de cuatro 
meses , á contar do la fecha do presen íacion. del escrito : 

Vista la disposición 16 do las ge a o rales del reglamento, 
según la cual en m inería no so adquieren derechos' si se 
prescindo do ia estricta observancia y puntual oimipíD 
miento do la ley y el reglam ento, los plazos serán Irnpro- 
rogables y' fatales, y las faltas de ja  A dm inistración no ir 
rogarán perjuicio á los interesados siempre que en el té r
mino de 60 dias, contados desde que el plazo espire para 
ella, reclamen contra su descuido, negligencia en el despa
cho, ó falta de. cumplimiento de ia lev y ei reglamento. Si 
omitiesen la reclamación en el término expresado, se en -, 
tenderá que desisten de sus pretensiones y que abandonan 
la prosecución de su expediente, el.cual se reputará can
celado para todos los efectos posteriores, declarándose así 
por la Adm inistración en cuanto aprecie su estado, y pin 
blicándose en el Boletín de la provincia.

Esta declaración, cuando proceda, so podrá hacer, tam 
bién á instancia de cualquier otro interesado siempre que 
la pretenda por medio de solicitud de investigación ó de 
registro, al tenor de lo que se prescribe en el párrafo te r
cero del art. 7b de esto reglamento. B

Sólo el Gobierno podrá dispensar los defectos que p ro -. 
duzean la cancelación do los expedientes de m inería cuan
do no se cause perjuicio-á tercero:

Vista la orden del Gobierno de la República de 23 de 
Diciembre 1873, publicada para la mejor inteligencia y 
aplicación de la disposición 16 general del reglamento, en 
la cual so dictan reglas para la.presentación.y trám ite de 
las solicitudes, que se dirijan al Gobierno pidiendo la dis
pensa á que se refiere ei último párrafo do la décimasexta 
disposion citado:

Vista la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 1.° 
de Julio de 1874 que, ocupánfíose del sentido legal do la 
disposición 16 de las generales del reglamento:, sienta que 
si el registrador no reclam a coritra la morosidad do la 
Adm inistración dentro del plazo de los 60 dias, fatal é im- 
prorogable, el expediente, cualquiera que sea su estado, 
queda de derecho cancelado, y no puede dar un paso más 
en su tram itación sin obtener antes la dispensa de la falta, 
gracia que sólo el Gobierno puede conceder; y que desde 
el momento en que el expediente queda cancelado de de
recho, todos los trám ites posteriores son nulos y no pueden 
tener valor ni eficacia legai: que los Gobernadores que a u 
toricen la prosecución del expediente cancelado infringen 
la ley y se arrogan facultades reservadas exclusivamente 
al Gobierno; y que toda protesta presentada contra la m o
rosidad de la A dm inistración fuera del plazo de los 60 dias 
es inadmisible por extem poránea, y que en ose caso sola
mente cabe im petrar del Gobierno la dispensa de la falta 
que produjo la cancelación del expediente, para lo cual se 
tendrán presentes las regías prescritas en la orden de 23 de 
Diciembre de 1878:

Considerando que los fundamentos en que se apoya la 
resolución adm inistrativa actualm ente im pugnada tienen 
su base en el equivocado concepto de que la rehabilitación 
del expediente minero titu lado-L a Victoriosa estaba re 
suelta anteriorm ente por la orden del Presidente del Poder 
Ejecutivo de 20 de Agosto de 1874, la cual habia causado 
estado, era firme y no podía ya revocarse sin notoria sub
versión de la jerarquía adm inistrativa:

Considerando que el carácter de la citada orden de 20 
de Agosto de 1874 no es otro que el de una providencia de 
trám ite en el expediente á que se refiere, y por lo tan to  
no puede ser apreciada como definitiva ó que causó estado, 
según determinó la Real orden de 13 de Mayo de 1876; por 
l o d i a l ,  de conformidad con la consulta de la” Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E stado , se declaró im proce
dente la demanda presentada por D. Eulogio Eraso de Car
tagena, que solicitaba la revocación de dicha orden, siendo 
esta en su consecuencia revisa ble, tanto en la esfera gu
bernativa corno en la contenciosa, ante-las Autoridades á 
quienes toca conocer y decidir:

Considerando que en tal supuesto ha debido estim arla 
el Ministerio de Fomento al resolver acerca de la apelación 
interpuesta contra el decreto del Gobernador de León de 16 
de Octubre de 1874, que aprobó el expediente de la m ina 
Victoriosa, y mandó expedir el título de propiedad al re
gistrador D. Felipe Sánchez Román:

Considerando, en cuanto á lo que resalta del expediente 
de la mencionada mina , que el interesado no pidió la de
m arcación en el término fijado por el art. 30 de la ley de 
Minas vigente; que no se verificó dicha demarcación en el 
tiempo legal establecido, ni que se otorgó la concesión con
forme á lo dispuesto en el art. 16 del decreto de bases ge
nerales de 29 de Diciembre de 1868 , ley vigente, sin re s
tricción alguna sobro este punto:

Considerando que la falta cometida por el registrador 
de La Victoriosa, de no protestar en tiempo contra la m o
rosidad de la Administración, falta que el mismo interesa
do reconoce , no ha sido dispensada en la forma prescrita 
en las reglas establecidas en la orden del Gobierno de la 
República de 23 de Diciembre de 1873; pues ni el in tere
sado dirigió solicitud al Gobernador pidiendo, la dispensa 
de los preceptos á que se refiere ei últim o párrafo de la 
décimasexta disposición general del reglamento de Minas 
de 24 efe Junio de 1868, ni pudo por lo tanto  seguirse la 
tram itación prescrita para otorgar esta clase de dispensas: 

Considerando que no puede suponerse que el escrito 
presentado en 26 de Enero de 1874 por el. dueño del re
gistro La Victoriosa, •protestando de la morosidad adm i
nistrativa, tiene el carácter de petición de dispensa de la 
falta cometida; pues además de obedecer á distintos crite 
rios las protestas y las peticiones de dispensas, son estos 
actos sucesivos, derivados el uno del otro, y se rigen por 
prescripciones separadas que establecen , el modo de hacer 
efectivos los derechos de los particulares:

Considerando que la dispensa de la falta concedida al 
registrador de L a  Victoriosa por la orden de 20 de Agosto

de 1874 no tiene ni puede tener efecto legal alguno por
que se otorgó por la Administración sin sujetarse á lo dis
puesto en la orden do 23 ele Diciembre de . 1873, cuando 
y a se habia creado un derecho en favor de D. Eulogio E ra- ' 
so de Cartagena, nacido de la petición del registro L a  
Abandonada, y en contravención de. lo determinado en el 
párrafo último do la,disposición 18 de las generales del re
glamento de Minas:

Considerando que, aparte de las razonas anteriorm ente 
expuestas, no aparece que se haya guardado una dé las 
formalidades esenciales en ia instrucción del expediente 
L a V ictoriosa ; pues si bien al adm itirse la solicitud res
pectiva se mamló que fuese publicada la designación h e 
cha por los interesados, no hay datos suficientes que acre
diten que aquella publicación haya tenido efecto con los 
requisitos determinados en la ley y reglamento:

Y considerando que el expediente del registro L a A ban
donada está ajustado en su tram itación á las prescripciones 
legales, habiéndose justificado por el demandante que la 
solicitud de dicho reg istro , así como su designación, fue
ron publicadas en el Boletín-oficial de la provincia' corres
pondiente al día 10 de Abril de 4874, que hoy-se ha unido 
a los autos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
.Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Atirióles, Presidente; D. Agustín 
de Torres V aílderram a, D. Agustín de Perales., D. Miguel 
de los Sanios A lvarex, D. Félix  García Gómez, D. Esteban 
M artínez, D. Juan Jiménez Cuenca, ü . Juan de Cárdenas, 
D. Mariano Zacarías C azurro , D. Joaquín Riquelme y el 
Conde de Tejada de Yaltiesera,

Vengo en revocar la E,eal órdén de 12 de Febrero 
de 1876, en cuanto.por.ella se rehabilitó el expediente dé
la mina Victoriosa, y en. declarar firme y subsistente el del 
registro La Abandonada , mandando siga su curso-en la 
forma legal establecida.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de m il ocho
cientos setenta y siete.—ALFONSO. == El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas,del Castillo.))

Toblicaciori. =  Léido y publicado e l  arPerior Real de
creto por mi el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que refiere ; que se una á los m is
mos; se notifique á las partes, y se., inserte en la. Gaceta: 
de que certifico.

- Madrid 20 de Octubre de 1877.—Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

S u b se c re ta r ía .
Los Caballeros Maestrantes de la Real de Ronda residentes 

en Madrid se servirán remitir las señas de su domicilio al 
Excmo. Sr. Marqués de San Saturnino, L una, 33, represen- . 
tante del cuerpo en esta Corte.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el día 21 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los ¡contratistas por ser-» 
vicios de guerra/obras públicas y otros conceptos los créditos 
comprendidos en la relación del noveno grupo, segunda cuarta 
parte, con el núm. i  de presentación y parte del núm. 2, cuya 
relación queda expuesta en la portería de este centro.

Madrid 19 de Enero de 1878.= El Director general, Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 22 del corriente, de diez de la mañana a una de la ta r

de, se satisfarán por esta Caja los intereses del segundo semes
tre de 1877 de todos los depósitos constituidos en la misma en 
bonos del Tesoro de la primera emisión; advirtiéndose que el 
pago se hará al presentador de los Tesguarrlos de depósito, pre
via exhibición de la cédula personal.

Madrid 19 de Enero de 1878.=El Director general, Carlos 
Grotta.

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo satisfecho Doña María del Carmen Duque y 

Patiño el impuesto especial correspondiente á su sucesión en 
el título de Marqués de Villacastell de Carrias, á pesar de ha
ber trascurrido con gran exceso el término legal desde que por 
Real órden de 10 de Julio de 1876'se mandó expedir ó. su favor 
la oportuna Real carta; en cumplimiento de lo mandado en el 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 44 
de Febrero de 1847, se anuncia por primera vez la vacante del 
mencionado título con objeto de que los que se consideren con 
derecho áél puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia y satisfacer los derechos que á la Hacienda 
correspondan en el término preciso de seis meses fijados por 
dichas disposiciones.

Madrid 15 de Enero de 1878.= El Director general, Fede
rico Hoppe.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan el dia 2i de Enero, de once de la 
mañana á dos de la tarde, las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1875, números 2.910, 2.911 y 2.912 de presentación.

Madrid 19 de Enero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.# B.*=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan el dia 22 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30. de Junit
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de 1876, números 2.368 al 2.371 y la primera tercera parte de 
la £.37$ de presentación.

Madrid 19 de Enero de 1878.=E1 Secretario, Santiago B a- 
llesteros.=V.° B .°=fíi Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 21 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im porte 
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de 
Abril del año 1876.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo,

del NOMBRES. — — —
resguardo. ns. m . Rs. m., Rs. im.

1.093 D. José Dom ínguez.. . 111 90 99*90
1.818 D. Luis P a s tra n a . . .  188 90 109*80

680 D. José de la Cámara. 318 90 88Q‘80
745 D. Angel V. O rtiz ...  368 90 331‘20

8 D. Manuel Suarez..,. 380 90 348
828 D. Donato R uiz  399 90 359T0

1.256 D. Luis S uarez  420 90 378
•1.095 D. Antonio Mayorga. 483 90 434‘7Ü

899 D. León María de La-
j a r a . . . ................... 610 90 549

317 D. José F ernandez. .  620 90 558
820 D. Donato Ruiz . ; , s  688 90 565*80
896 D. José Andrés Eehe-

n ique......................  682‘5Q 90 6-14*25
644 Doña Felipa Nicanor

L ó p e z . . . . . . . ......... 693 90 623*70
844 D. José Alvarez  732 90 658*80

1.010 D. José Dom ínguez.. 761*35 90 685*21
1.075 Doña María Ascencio

M a rtín e z ...   834 90 768*60
170 D. Vicente Martin Bo

n i l l a , . . .    874 90 786*60
903 Doña Rufina Sánchez 1.064 90 957*60
437 D. Juan Fernandez

Nieto.......................  1.168*30 90 1.031*65
171 D. Vicente Martin Bo

n illa ......................... 1.196 90 1.076*40
1.202 D. Luis S u arez   1.196 90 1.076*40

894 D. José Andrés Eche-
n i q u e . . . . . . ..........  1.863*30 90 1.137*15

873 D. Romualdo Bonet. 1.525 90 1.372*50
755 Doña Ijeonarda Di-

fuentes.................... 1.546 90 1.391*40
931 D. Enrique G arcía.. 1.673*65 90 1.506*28
110 D. Julián A lcqlá. . . .  1.748 90 1.573*20
703 D. Pascual Gutiérrez. 1.788 90 1.603*80
773 D. José Máximo Perez. 8.841 90 8.016*90

1.168 D. José López Polin . 8.249*51 90 2.024*45
1.180 D. Alfredo Velasco.. 2.375 90 2.137*50
1.121 D Federico Bonastre. 8.672*96 90 8.403*66
1.189 D- Francisco Portales 2.687 90 2.418*33
•1.167 D. José López Polin. 2.708 90 8.437*80

887 D. José Andrés Eche-
nique....................... 2.793 90 2.513*76

746’ D. José G urum eta .. .  2.820 90 2.538
1.164 D. José López Polin . '8.844*38 90 2.559*94

131 D. Casimiro Alvarez. 2.880 90 2.598.
897 D. José Andrés Eche-

pique....................... 3.150*40 90 8.835*36
779 D. Pablo de Múreos.. 3.174 90 8.856*60

51 D. Juan Calvo  3.898*95 90 8.969*01
929 D. Darío L ó p e z .... ..  3.318. 90 . 2.980*80
197 D. Carlos M artínez. .  3.383 90 8.990*70

1.166 D. José López Polin. 3.985*67 90 3.587*10
818 DADonato R uiz  4.076*54 90 3.668*88

1.160 D. José López Polin. 4.187*48 90 3.714*73
1.048 Doña Rufina Sánchez

H eredia .............  4.284 90 3.855*60
302 D. Eduardo Alonso y

Moya   4.364. 90 * 3.987*60
423 D. Juan Ambrosio

Gómez..................... 4.516 90 4.064*40
1.065 D. Sebastian Arregui ‘ 4.532 90 4.078*80
1.063 D. Pedro Ruiz S a s . . 4.560 90 4.104

817 D. Donato R u iz   4.567*50 90 4.110*75
370 D. Teófilo Rodríguez 4.837*50 90 4.353*75

1.081 D. Vicente Rodríguez ' 4.890 90 4.401
1.186 ,D. Joaquín de Acuña

yV aloy................... 4.908 90 4.411*80
178 D. Ricardo Torrecilla 5.035 90 4.531*50

1.064 D. Pedro Ruiz S a s . . 5.160 90 4.644
92.0 D. Donato R uiz  5.640 90 5.076
385 D. Antonio Armesto. 6.003 90 5.408‘7C
785 Sres. Roca, hermanos

y compañía  6.132*50 90 5.519*25
923 D. José Diaz de Mesa. 6.176 90 5.558*44

4 D. Manuel P c re ira . .  6.300 90 5.670
902 D. Mateo E lguea .. . .  6.322*42 90 5.691*01
763 D. Ramón García .

Baeza......................  6.472 90 5.-824‘8(
Madrid 19 de Enero de 1878.=E1 Secretario, P. O., Edüardc 

Alvarez Quiñones.=V.*> B.°=E1 Director general, Maldonqdo.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 21 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de obligaciones del Estado por ferro-carriles, correspondientes 
al vencimiento de 1.º del corriente, cuya numeración es la que 
sigue:

NÚMERO NUMERACION
de orden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 
han sido extraídas c¡0 jas por decenas comprende

las bolas. ' cada bola.

105 41 ' 401 á 410
106 125 1.241 1.850
107 117 1.161 1.170
108 60 591 600
109 n i  1.401 1.410
110 034 2.331 2.340
111  82 811 820
■118 69 681 690
113 194 1.931 1.940
114 104 1.031 1.040
115 326 3.85-1 3.260
116 148 ' 1.411 1.420

NÚMERO NUMERACION
de orden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que

han sido extraídas , por decenas comprende
las bolas. las Bolas- cada bola.

117 829 2.281 2.290
118 79 781 790
119 201 2.001 2.010
120 286 2.851 2.860
121 71 701 710
182 220 , 8.191 8.800
123 31 301 310
184 146 , 1.451 1.460
185 870 2.691 2.700
186 48 411 480
187 314 3.131 3.140
128 • 98 971 980
129 57 561 570
130 287 8.861 8.870
131 356 3.531 3.560
138 156 -1.551 1.560
133 354 3.531 3.540
134 • 21 201 210
135 93 921 930
-136 34 331 340
137 181 1.801 1.810
138 878 2.771 8.780
139 162 1.611 1.620
140 -13 121 130
441 384 3.2S1 3.240
142 - 116 1.151 1.160
143 61 601 6-10
144 135 1.341 1.350
145 183 1.221 1.230
146 188 1.271 1.280
147 47 461 470
148 252 8.511 2.520
149 170 1.691 1.700
150 276 8.751 2.760
151 85 841 850
152 145 1.441 1.450
153 268 2.671’ 2.680
154 77 761 770
155 153 1.521 1.530
156 -138 1.371 1.380
157 312 3.111 3.120
158 -133 1.321 1.330
159 353 3.521 3.530
160 359 3.581 3.590
161 ' 259 2.581 2.590
162 239 2.381 2.390
163 122 1.211 1.220
164 307 3.061 3.070,
165 48 471 480
166 74 731 740
167 64 631 640
168 81 801 810
169 186 1.851 1.860
-170 328 3.271 ,3.280
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Madrid 19 de Enero de 1878.=E1 Secretario, P. O., Eduardc 

Alvarez Quiñones.=V .0 B.°=E1 Director general, Maldonado

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago núm. 503, ex

pedida por la Tesorería Central en 3 de Abril de 1876, relativa 
al ingreso de 8.601 pesetas, valor en venta de 60 obligaciones 
de ferro-carriles que constituían la fianza prestada por Don 
Carlos Aguirre para garantir un contrato con las oñeinas m i
litares, la Contaduría lo hace público por el presente anuncio, 
esperando que la persona en cuyo poder se halle se sirva 
presentarla en la misma; en la inteligencia de que trascu rri
dos 30 dias desde la inserción de este anuncio sin haberlo ve
rificado queda nula y sin valor.

Madrid .18 de Enero de 1878.=E1 Contador Central, Grego
rio Jiménez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública , 
Agricultura é Industria.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyos certificados tiene solicitado D. Fa
cundo Payá y Gisbert, vecino de Álcoy, las cuales se publican 
en la Ga c e t a , según copia literal de las descripciones pre
sentadas por este interesado, con arreglo al Real decreto de 20 
de Noviembre de 1850.

«En la prim era hoja de la cubierta, de forma apaisada, y 
entre ramajes circuidos por una orla cuadrilonga, aparece un 
medallón, en cuyo centro asoma la cabeza y parte superior de 
un toro, con la divisa de la ganadería á que pertenece; aso
mando igualmente por ambos costados del medallón las cabe
zas de dos caballos sin bridas; y al pié, formando una especie 
de trofeo, se agrupan las picas, media luna, espada, banderi
llas, capas de torero y un sombrero de picador; todo sobre una 
faja, también orlada, en la que se lee esta inscripción: Facundo 
Payá, Alcoy; leyéndose también en la parte superior del me
dallón la siguiente: Fábrica de papel; y encima de ella,' entre 
el ramaje sobre que destaca el mismo medallón, esta otra: Cor
rida de Toros.

La-segunda hoja-representa el encierro de los toros, ó sea 
su conducción á la plaza, corriendo al frente de ellos el mayo
ral que los guia a caballo, vuelta la pica hacia atrás,’ como 
queriendo agruparlos para que no se desvíen en su carrera: 
tras del ganado van- dos pastores también montados, y otro al 
costado izquierdo á pié y con una honda en la mano derecha.

El distintivo de las cubiertas de las resmas es el mismo 
que el de la primera hoja de los libritos, aunque de mayor 
tamaño.

La estampación podrá hacerse en cromos y toda clase de 
tipografía según convenga al fabricante.»

«En la primera hoja de la cubierta, de forma apaisada, y 
entre ramajes'circuidos por una orla cuadrilonga, aparece un 
medallón, en cuyo centro asoma la cabeza y parte superior de 
un toro, 'con la divisa de la ganadería á que pertenece; aso
mando igualmente por ambos costados del medallón las cabe
zas de dos caballos sin bridas; y al pié, formando una especie 
de trofeo, se agrupan las picas, mediaA luna, espada, banderi
llas, capas de toreros y un sombrero de picador; todo sobre 
una faja orlada, en la que se lee esta inscripción: Facundo 

I Payá, Alcoy; leyéndose también en la parte superior del me

dallón la siguiente: Fábrica de papel; y encima de ella, entre 
el ramaje sobre que destaca el mismo medallón, esta otra: 
Corrida de Toros.

La segunda hoja representa la entrada de la cuadrilla en 
la plaza al principiar de la corrida, en el acto de saludar á lo. 
Presidencia, según y en la forma de costumbre.

El distintivo de las cubiertas de las resm as es el mismo que 
el de la primera hoja de los libritos, aunque de m ayor tamaño.

La estampación podrá hacerse en cromos y-toda clase de 
tipografía, según convenga al fabricante.»

«En la primeja hoja de la cubierta, de form a apaisada, y 
entre ramajes circuidos por una orla cuadrilonga, aparece un 
medallón, en cuyo centro asoma la cabeza y parte superior de 
un toro, con la divisa de la ganadería á que pertenece; aso
mando igualmente por ambos costados del medallón las cabe
zas de dos caballos sin bridas; y al pié, formando una especie 
de trofeo, se agrupan las picas, media luna, espada, banderi
llas, capas de toreros y un sombrero de picador; todo sobre una, 
faja orlada, en la que se lee esta inscripción: Facundo Payá, A l
coy; leyéndose también en la parte superior del medallón la 
siguiente: Fábrica de papel; y encima de ella, entre el ram aje 
sobre que destaca el mismo medallón, esta otra: Corrida de 
Toros.

La segunda hoja representa al alguacil montado en un 
brioso caballo y vestido á la antigua en el acto de entregar al 
torero, encargado de recibirla, la llave de la puerta de los to
riles que le ha sido arrojada por el Presidente.

El distintivo de las cubiertas de las resmas es el mismo 
que el de la prim era hoja de los libritos, aunque de m ayor 
tamaño.

La estampación podrá hacerse en cromos y toda clase de 
tipografía, según convenga al fabricante.»

«En la primera hoja de la cubierta, de forma apaisada, y 
entre ramajes circuidos por una orla cuadrilonga, aparece un 
medallón, en cuyo centro asoma la cabeza y parte superior de 
un toro con la divisa de la ganadería á que pertenece; asoman
do igualmente por ambos costados del medallón las cabezas de 
dos caballos sin bridas; y al pié, formando una especie de tro 
feo, se agrupan las picas, media luna, espada, banderillas, ca
pas de toreros y un sombrero de picador; todo sobre una faja 
orlada, en la que se lee esta inscripción: Facundo Payá, Alcoy; 
leyéndose también en la parte superior del medallón la si
guiente: Fábrica de papel; y encima de ella, entre el ramaje so
bre que destaca el mismo medallón, esta otra: Corrida de Toros.

La segunda hoja representa el Stuto de correr al toro, lla
mándolo uno de los lidiadores con la capa para prepararlo á la 
suerte de varas.

El distintivo de las cubiertas de las resmas es el mismo que 
el de la primera hoja de los libritos, aunque de mayor tamaño.

La estampación podrá hacerse en cromos y toda clase de 
tipografía, según convenga al fabricante.»

«En la primera hoja de la cubierta, de forma apaisada, y 
entre ramajes circuidos por una orla cuadrilonga, aparece un 
medallón, en cuyo centro asoma la cabeza y parte superior de 
un toro, con la divisa de la ganadería á que pertenece; aso
mando igualmente por ambos costados del medallón las cabe
zas de dos caballos sin bridas; y al pié, formando una especie 
de trofeo, se agrupan las picas, media luna, espada, banderi
llas, capas de toreros y un sombrero de picador; todo sobre 
una faja orlada, en la que se lee esta inscripción: Facundo 
Payá, Alcoy; leyéndose también en la parte superior del me
dallón la siguiente: Fábrica de papel; y encima de ella, entre el 
ramaje sobre que destaca el mismo medallón, esta otra: Cor
rida de Toros.

La segunda hoja representa la caida de un picador bajo 
del caballo muerto por el toro, al cual arroja su capa uno de 
los toreros, desviándolo de aquel grupo; en segundo término 
aparece un mozo de los de servicio de la plaza en actitud ele 
socorrer al picador.

El distintivo de las cubiertas de las resmas es el mismo 
que el de la prim era hoja de los libritos, aunque de mayor 
tamaño. .

La estampación podrá hacerse en cromos y toda clase do 
tipografía, según convenga al fabricante.»

«En la primera hoja de la cubierta, de forma apaisada, y 
entre ramajes circuidos por una orla cuadrilonga, aparece un 
medallón, en cuyo centro asoma la cabeza y parte superior de 
un toro, con divisa de la ganadería á que pertenece; asomando 
igualmente por ámbos costados del medallón las cabezas de 
dos caballos sin bridas; y al pié, formando una especie de tro
feo, se agrupan las picas, media luna, espada, banderillas, ca
pas de toreros y un sombrero de picador; todo sobre una faja 
orlada, en la que se lee esta inscripción: Facundo Payá, A lcoy; 
leyéndose también en la parte superior del medallón la s i
guiente: Fábrica de papel; y encima de ella, entre el ram aje 
sobre que destaco, el mismo medallón, esta otra: Corrida- de 
■Toros.

La segunda hoja representa la suerte del capeo llamado de 
frente por detrás: él toro em biste, quedando oculta su cabeza 
tras la capa del lidiador, que esquiva el golpe.

El distintivo de las cubiertas de las resmas es el mismo 
que el de la primera hoja de los lib ritos, aunque de mayor 
tamaño.

' La estampación podrá hacerse en cronrns y to la clase de 
tipografía, según convenga al fabricante.»

«En la primera hoja de la cubierta, de forma apaisada, y 
entre ramajes circuidos por una orla cuadrilonga, aparece un 
medallón, en cuyo centro asoma la cabeza y parte superior de un 
toro, con la divisa de la ganadería á que pertenece; asomando 
igualmente por ámbos costados del medallón las cabezas de 
dos caballos sin bridas; y al pié, formando una especie de 
trofeo, se agrupan las picas, media luna, espada, banderillas, 
capas de toreros y un sombrero de picador; todo sobre una 
faja orlada, en la que se lee esta inscripción: Facundo Payá , 
Ai-coy; leyéndose también en la parte superior del medallón la 
siguiente: Fábrica de papel; y encima de ella, entre el ramaje 
sobre que destaca el mismo medallón, esta otra: Corrida de 
Toros.

La segunda hoja representa la suerte de cite para bande
rillas al sesgo: el banderillero llama de frente al toro, y este 
lo m ira parado en actitud espectante.

El distintivo de has cubiertas de las resmas es el mismo 
que el de la primera hoja de los libritos, aunque de mayor 
tam año .

La estampación podrá hacerse en cromos y toda clase de 
tipografía, según convenga al fabricante.»

«En la prim era hoja de la cubierta, de forma apaisada, y 
entre ram ajes circuidos por una orla cuadrilonga, aparece un 
medallón, en cuyo centro asoma la cabeza y parte superior de 
un toro, con la divisa de la ganadería á que pertenece; aso
mando igualmente por ámbos costados del medallón las cabe
zas de dos caballos sin bridas; y al pié, formando una especie 
de trofeo, se agrupan las picas, media luna, espada, bande
rillas, capas de toreros y un sombrero de picador; todo sobre 
una faja orlada, en la que se lee esta inscripción: Facundo
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Payá, Alcoy; leyéndose también en la parte superior del meda
llón la siguiente: Fábrica de papel] y encima de ella, entre el 
ramaje sobre que destaca el mismo medallón, esta otra: Cor
rida de Toros. .

La segunda hoja representa la suerte llamada de banderi
llas al cuarteo: el toro es burlado en su embestida al recibir 
las banderillas, y sigue su carrera por el costado derecho del 
idiador.

El distintivo de las cubiertas de las resmas es el mismo 
que el de la primera hoja délos libritos, aunque de mayor ta- 
maño.

La estampación podrá hacerse en cromos y tocia filase de 
tipografía, según convenga al fabricante.»

«En la primera hoja de la cubierta, de forma apaisada, y 
entre ramajes circuidos por una orla cuadrilonga, aparece un 
medallón, en cuyo centro asoma la cabeza y parte superior de 
un toro, con la divisa de la ganadería á que pertenece; asoman
do igualmente por ambos costados del medallón las cabezas de 
dos caballos sin bridas; y al pié, formando una especie de tro
feo, se agrupan las picas, media luna, espada, banderillas, ca
pas de toreros y un sombrero de picador; todo sobre una faja 
orlada, en la que se lee esta inscripción: Facundo Payá, A i- 
coy; leyéndose también en la parte superior del medallón la 
siguiente: Fábrica de papel; y encima de ella, entre el ramaje 
sobre que destaca el mismo medallón, esta otra: Corrida de 
Toros. . r

En la segunda hoja aparece el matador frente a la Presi
dencia, en actitud de brindar, ostentando en su mano derecha 
lamonterilla, y teniendo en la izquierda la espada y el trapo 
de matar; en segundo término otro torero arroja su capa al 
toro, citándolo á la muerte. r

El distintivo de las cubiertas de las resmas es el mismo 
que el de la primera hoja de los libritos, aunque de mayor 
tamaño.

La estampación podrá hacerse en cromos y toda ciase de 
tipografía, según convenga al fabricante.»

«En la primera hoja de la cubierta, de forma apaisada, y 
ntre ramajes circuidos por una orla cuadrilonga, aparece une  .... -    —______  —-

medallón, en cuyo centro asoma la cabeza y parte superior de 
un toro, con la divisa de la ganadería á que pertenece;., aso
mando igualmente por ambos costados del medallón las cabe
zas de dos caballos sin bridas; y al pié, formando una especie 
de trofeo, se agrupan Jas picas, media luna, espada, banderi
llas, capas de toreros y un sombrero de picador; todo sobre 
una faja orlada, en la que se lee esta inscripción: Facundo 
Payá, Alcoy; leyéndose también en la parte superior del me
dallón la siguiente: Fábrica de papel; y encima de ella, entre 
el ramaje sobre que destaca el mismo medallón, esta otra: 
Corrida de Toros.

La segunda hoja representa la suerte conocida por pase de 
muleta al natural: el toro embiste, y el matador lo desvía, 
mostrándole la muleta, miéntras esconde la espada, que em
puña en su mano izquierda: en segundo término aparece otro 
forero, dispuesto á auxiliar al matador, teniendo la capa do
blada sobre su brazo izquierdo.

El distintivo de las cubiertas de las resmas es el mismo 
que el de la primera hoja de los libritos, aunque de mayor 
tamaño.

La estampación podrá hacerse en cromos y toda ciase de 
tipografía, según convenga al fabricante.»

«En la primera hoja de la cubierta, de forma apaisada, y 
entre ramajes circuidos por una orla cuadrilonga, aparece un 
medallón, en cuyo centro asoma la cabeza y parte superior de 
un toro, con la divisa de la ganadería á que pertenece; aso
mando igualmente por ambos costados del medallón las ca
bezas de dos caballos sin bridas; y al pié, formando una especie 
de trofeo, se agrupan las picas, media luna, espada, banderillas, 
capas de toreros y un sombrero de picador; todo sobre una faja 
orlada, en la que se lee esta inscripción: Facundo Payá, Alcoy; 
leyéndose también en la parte superior del medallón la si
guiente: Fábrica de papel; y encima de ella, entre el ramaje 
sobre que destaca el misino medallón, esta otra: Corrida de 
Toros.

La segunda hoja representa la caicla del toro mortalmente 
herido: el matador llama su atención hacia la muleta; entra 
cuidadosamente por detrás mostrándose en actitud de desca

bellarlo con la puntilla. A la derecha del matador y en segun
do término hay otro torero en actitud especiante con la capa 

#doblada sobre el brazo derecho.
El distintivo de las cubiertas de las resmas es el mismo 

que el de la primera hoja de los libritos, aunque de mayor 
tamaño.

La estampación podrá hacerse en cromos y toda clase de 
tipografía, según convenga al fabricante.»

«En la primera hoja de la cubierta, de forma apaisada, y 
entre ramajes circuidos por una orla cuadrilonga, aparece un 
medallón, en cuyo centro asoma la cabeza y parte superior de 
un toro, con la divisa de la ganadería á que pertenece; aso
mando igualmente por ambos costados del medallón las cabe
zas de dos caballos sin bridas; y al pié, formando una especie 
de trofeo, se agrupan las picas, media luna, espada, banderi
llas, capas de toreros y un sombrero de picador; todo entre 
una faja orlada, en la que se lee esta inscripción: Faciendo 
Payá, Alcoy; leyéndose también en la parte superior del me
dallón la siguiente: Fábrica de papel; y encima de ella, entre 
el ramaje sobre que destaca el mismo medallón, esta otra: Cor
rida de Toros.

La segunda hoja representa el último acto de la corrida, ó 
sea el arrastre del toro, ya muerto, para sacarlo de la plaza; 
cuyo arrastre se verifica por tres muías lujosamente enjaeza
das, según es costumbre, guiadas por un chulo y seguidas por 
otro que las aviva con su látigo.

El distintivo de las cubiertas de las resmas es el mismo 
que el de la primera hoja de los libritos, aunque de mayor 
tamaño.

La estampación podrá hacerse en cromos y toda clase de 
tipografía, según convenga al fabricante.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, 
á contar desde el en que se publique esta relación en la 
G a c e t a .

Madrid 3 de Enero de 4878.=EI Director general, José de 
Cárdenas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g e n e ra l d e In s tr u c c ió n  p ú b lica , A g r icu ltu ra  é In d u stria .

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Diciembre de 1877, en virtud del Convenio celebrado con Francia sobre Propiedad literaria en 15 de 
Noviembre de 1853.

Di as. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

4:* Chanteuse par amour, operétte en un -acta.. Musique’' He ’FáurÉÉeñ-
LIBROS.

MM* Georges Vibert et Raoul Toché..

J. Macé, P. J. Stahl, J. Verne................

Ti Rn thl nt Un tomo en 46. *

Dos en 4.°
14 Magasin illustré d‘éducation et. de récréation ét Semaine des en- 

fants reunis.—Números 307 y 308............................................. J. Hetzel et compagnie........................ .
id Le Nabab, mceurs parisiennes. Deuziéme éditiom............ ................... Alphonse Dapdet................................... Théod. Michaelis»................................ ... Uno en 4&.°

MÚSICA.

V La legenda des mois. Récueil des mélodies1 (premier).—Numeres 1.° 
á 42.—Paroles de Barghon-Fort-Rion . .  . .......... Paul Rougnon......................... ............... Lissarrague Un tomo en "8.a

Id. Ecole de la mesure et de la ponctuation musicale. Cent piéces pour 
piano á quatre mains. Deuxiéme édition augmentée. Troisiéme et 
quatriéme livres...................................... ................................. ........... Henry Lemoine et F. Slor, A. Lavignac, 

Th. Lack, F. Thomé et A. Wormser.

Georges Bizet.................. . . ...................

■ Henry Lemoine................. . . . . . . . . . . . Dos en 4.°
Id. Carmen, opéra en quatre actas. Tirée de la nouvella de Prosper 

Merimée, poéme de IT. Meilhac A. L. Halévy. Partition chant et 
piano, arrangée par l ’auteur. Paroles italiennes de Lauzieres, 
allemandes de D. Louis................  .................................................

>
Choudens pére et ñls.............................. Uno en 8.°

Idem id.
49 La pe tí te muette, opéra eomique en troix actes. Partition chant et

piano. Paroles de Paul Ferrier....................... ........................ .. Gastón Serpette....................................... Félix Mackar......................... .............
V Solfege secondaire (moyenne difñculté) á Lusage des pensionnés et 

écoíes primaires, contenant des exercices á une, deux et trois 
voix ........................................................... ................................... .. Fréderic Boissiére .................................. J. Hiélard................................................. •Idem id.

Id. La clef d’or, comedie lyrique en trois actes. Partition chant et pia
no. Paroles de Feuillet et L. ífallet................ ............... ......... .. . . - , Eu°’éne Gautier................ ................... . G. Harimano....................... ................... Idem id.

15 Paille d’avoine, opéra eomique en un acte. Partition piano et chant. 
Paroles de Jaime-Rózale et A. Lemonnier.. , .................................. Rnbert Planquesse. ............................... L. Bathlot......................................... Idem en 4.a

47 .. Chántense par amour operette en un acie. Partition chant et piano. 
Paroles de Georges Vibert ct Raoul T oché.. . . . .............................. Paul Henrion .................................. .. Idem........................................ ................ Idem id.

19 Le Roí ele L alio re, opéra de J. Massenet. Fantaisies dramatiques, 
pour piano h quatre mains. Suites premiére et deuxiéme...

Le Foli mexicain, cxcentricité. Paroles d’Anioine Queyriaüx,. . . . .
Rénaud de Vilbac...................... ............. G. Hártmann...................... ................... Dos en 4.°

Id. Louis Ronardi.......... . . . . o . . . . . . . . . . . Louis Gregh........................................ Uno en id.
Id. i Six valses pour piano, á quatre mains.—Op. 41________ __________

Le Braba, opéra cu quatre actes de J. Saivayre. Ouverture trans
crito pour deux píanos k quatre mains. Edition de Ooncert... . . .

Les bediUés drama tiques arrangées pour piano á quatre mains.-- 
N din. 103. Nabfvhnbuiiosor, de Verdí. . , .............. .............................

Octave Fouque...................... ........... .. Durand, Schcenewerk et compagnie. . .  

.Henry Lemoine..................... .............. ..

Idem id.
Id.

Álbert Lavignac et Théodore Lack... .  

R de V ilbac............ ........................ .

Idem id. 

Uno en 4.°
' Id.

: Idem .......... . . . . . . . . ...............................
Id. Les beautee dramatiques arrangées pour piano á quatre mains.— 

Numero 4U4, Linda di Cliamounix, de Donizetti....................... .. íd e m ............ ........................... . « ........... Idem ............................ ......... ............. Idem id.
Id, ' Le pain des anges. Modítation religión se pour le piano.................. Ed Thuillier........................................... Lissarrague...................................... .. Idem id.
Id. , Etudes mignonnes pour vlottom.- Op. 31.............................. ................ A Snrnie............................... ................ Alphonse Leduc............................ .......... Idem id.
M , Eludes progressivos pour violon, Op. 8$............................................... I d e m ....................................... .............. Idem .......... ............................ Idem id.
Id. 1 Etudes mignonnes pour la ñute.................................................... .. G Gariboldi............................. Idem ................ ........................... ............ Idem id.
Id. le pense.á Dieu qui nous donna le vin. -Chanson. Paroles de Villemer 

et Delormcl_____ _______ . . . . . _______ ............................................ Louis Ronardi.............. ................... . Louis Gregh.............................  . ........ Idem id. 

Idem id.
Id. ¡ Ouvre í a porto á mon coeiu*! Sérénade.—Num. 4. Bar y ton ou mezzo- 

soprano. Paroles do Villemer......................... . . ......... .......................... Louis Gregh............................... .. Idem.. ...................... . . . . .  . . . . .
Id. . L ’Aubade, O ni a cha raíante.— Num. % Tenor ,ou soprano. Poésie. de 

Víctor Hugo, traductíon italienne de Zaffira . ................................. J Faure.......................... ......................... Heugei et fils........................................... Idem id.

Idem en 8.° 
Idem en 4.°

Idem id.

Idem id.

Id. ' 1 Chanteuse par amour, opérette en un acte. Pártition chant .et piano. 
Paroles de Georges Vibert et Raoul Toché ............................ ........... Paul Henrion.................................... L. Bathlot................................................

Id. . i Etudes mélodiques pour violon.—Op. 33................................................. A. Sainie.................................... Alfonso Leduc.......... ...............................Id. Bucéphale, galop arrangée á huit mains par G. Micheuz, composée 
par............... '._____________ . ......... ................. .. 1 . . L Dessaux........................................... .. Idem .............................................  . . .  .Id, Fantaisie gr acie use sur Paul et Virginio, -opéra de Víctor Massé,
pour violon et piano................. ........... ...........................................

La jeunesse d’Hercule. Poéme symphonique.- -Op. 50. Partition d'or- 
chestre ..................... .

Ad. Hermano............................... Théodore Michaelis............................Id.
Oamille Saint—Saens........................... .. Durand, Schoenewerk et compagnie.,.  

Richault et compagnie............ ..

Idem en 8.* iId. Douze offertoires pour orgue.— Num. 7 et *8. — Óp. 39. — Num. 9 
et 40.—Op. 40.—Num. 44 et 1%.—Op. 44............... ............................... Edouard Batiste.......... .. .*.................. . Tres en 4.°Id. L ’Abri. Romance. Paroles et musíque..................................................... G. Prieur Duperray.......................... Idem.............  .................................. Uno en id.Id. La surprise _ de Tamour, opéra eomique en deux actes. Partition 
chant et piano, réduite par A. Bazille. Paroles de Ch. Monselet... 

La Tzigane, opéra eomique en trois actes. Partition piano et chant. 
paroles de Delacour et Víctor Vv líder. ............................

Ferdinand Poise................ ..................... Durand, Schoonewerk et compagnie... 

‘ Heugei et fils ... ....................................

Idem en 8.° 

Idem id.
Id.

Johann Strauss....................................

Madrid % de Enero de 1878.-=E1 Director general, José de Cárdenas.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  de la provincia de M adrid.
D. Joaquín de Palacios y Arabet, condecorado con la Cruz de 

segunda ciase de la Orden civil de Beneficencia y otras varias, 
y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia para instruir expediente justificativo de los servicios 
humanitarios llevados á cabo por el Diputado provincial señor 
D. Rafael San'Martin de la Vara.

Hago saber qué hallándome instruyendo las diligencias 
oportunas en averiguación de la certeza del hecho atribuido 
á dicho interesado, según el cUal, con motivo de haberse in
cendiado una lata de petróleo en la casa núm. 84 de la calle 
Ancha de San Bernardo, en la noche del 1.° de Agosto último, 
evitó con su eficaz auxilio que D. Luciano Fernandez y su hija 
Doña Carolina fueran víctimas de las llamas, he dispuesto dar 
por medio de este edicto la publicidad prescrita en el art. *5.° 
del reglamento de 30 de Diciembre de 1857, abriendo un plazo 
de 80 dias para que durante él puedan comparecer las perso
nas que conozcan el hecho referido á prestar las declaraciones 
que tengan por conveniente en pro ó en contra de su exactitud, 
concurriendo á esta Fiscalía, sita en la plaza de Santiago, nú
mero 8, en los dias no feriados, de once á cinco de la tarde.

Madrid 15 de Enero de 1878. =  Joaquín de Palacios y 
Arabet.

Gobierno de la p ro v in c ia  de Z aragoza .
D. Federico .de Sawa, Caballero Gran Cruz de Isabel la 

Católica, y Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que D, Baltasar Espondaburu, en nombre de 

D. Jaime Cortadellas, propietario de los baños nuevos de Pa- 
racuellos de Giloca, me ha presentado una instancia solicitando 
ampliación de perímetro para dichos baños, por ser insuficiente 
el que al efecto tiene ya señalado, á cuyo objeto acompaña un 
plano demostrativo, y hace la designación del modo siguiente:'

Se partirá del mojon 3, vértice SE. del rectángulo demar
cado en SI de Octubre de 1876, situado en las inmediaciones 
de la viña de D. Victoriano Francia, en el cerro de Charluca. 
Desde él, siguiendo la dirección O. E. 81° 6' N., ó sea la de la 
misma línea de demarcación, se tomarán 70 metros, donde se 
colocará el nuevo, mojon (señalado con la letra A en el croquis 
adjunto), que estará situado en el camino de las Eras Altas, 
llamado también camino*viejo'de Paracuellos; desde este, y 
siguiendo la dirección S. 36° E. se medirán 35 metros, colo
cando una estaca que se indica en el referido croquis qué se 
acompaña con la letra B; de ella, y siguiendo la dirección 
S. 9.® E. se tomarán 70 metros, clavando otra estaca (letra C 
del croquis); de ;esta, en dirección S. 10° O. se seguirán 30 me
tros, colocando la siguiente estaca (señalada con la letra D); de 
esta, midiendo 41 metros en la dirección S. 39° O., se fijará la 
croquizada con la letra E; de esta, siguiendo el rumbo S. mag
nético, y á los 40 metros, se fijará la que señala el vértice F. 
Esta línea poligonal se desea siga rectificando* algún pequeño 
error de orientación, si se hubiere incurrido, las inflexiones 
del camino viejo ya citado, sin penetrar en la propiedad de 
D; Felipe García Serrano, como claramente se hace ver por el 
repetido dibujo que se acompaña. Fijados en el vértice F, y en 
la dirección E. 81° 6' S., se medirán 150 metros, clavando la 
estaca G; de ella, siguiendo la dirección N. £1° 6' E., se toma
rán 370 metros, colocando la H; de ella, se seguirán 380 me
tros en dirección O. £1° 6' N., señalando la estaca correspon
diente (I del croquis), cuya estaca quedará unida á la primera 
demarcación verificada en la fecha expresada arriba por medio 
de una recta de 100 metros de longitud, y en la dirección 
S. 81° 6' O., cerrando así con dos líneas del perímetro de 
aquella demarcación una superficie horizontal de 8 hectáreas 
y 91 áreas. Entiéndase que nos referimos al N. magnético.

En su consecuencia, y en vista de lo dispuesto en el regla
mento de baños y aguas minero-medicinales de 18 de Mayo 
dê  1874, las personas que se creyesen perjudicadas con la ad
misión de lo solicitado presentarán sus reclamaciones en este 
Gobierno civil en el plazo de 30 dias, á contar desde el si
guiente á la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma-' 
díud y Boletín oficial de esta provincia; teniendo entendido 
que en caso contrario les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 10 de Enero dé 1878.=Federico de Sawa.
X—1019

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 18 de Enero.
Núm. 405 Altagraeia Alfan.—Sevilla.

406 Bernardo Pasamonte.—Argamasüla de C.
407 Carmen Mazarreta.—Valencia.
408 Eleuterio Medrano.-—Ajofrin.
409 Ensebio López.—Guadalajara.
410 Evaristo García de Pando.—Miguel Esiéban.
411 Eugenia Blas.—Copernal.
418 Evarista Ciordia.—Oárcar.
413 JáimeForné.—Bilbao.
414 José Pesquera.—Tetuan de las V.
415 Juan Aldrete—San Ildefonso.
416 Juan Renilla.—Puebla Nueva.
417 Luis Gonzaga Uceda.—Mancha Real.
418 Manuel Blanco.—Lérida.
419 Manuel Germán.—Valleeas.
480 Mariano Ortega.—Córdoba.
481 Manuel Abella.—San Lorenzo.
488 Pablo Rodríguez.—Sevilla la Nueva.

Madrid 19 de Enero de 1878. =  El Administrador, Martin 
Botella.

Junta de reparación de templos de la Diócesis 
de Badajoz.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 5 de Enero de 
1878, se ha señalado el dia 7 de Febrero del mismo año, á la 
hora de las once de la mañana hasta las doce, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación del Pala
cio episcopal de la ciudad de Badajoz, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 13.888 pesetas y 
10 céntimos. J

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada yon fecha 88 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto. 1

Las proposicionesse presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subastada cantidad de 661 pesetas y 50 céntimos en dinero ó

en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real orden 
de 89 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha instrucción.

Badajoz 14 de Enero de 1878.=E1 Obispo.
*

Modela de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha.. . . .  d e .. . ; . último, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de   se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

En virtud de lo disjfteato en Real orden de 5 de Enero de 
1878, se ha señalado el dia 7 de Febrero del mismo año, á la 
hora de las doce de la mañana hasta la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
del convento de religiosas de Santa Ana de la ciudad de Ba
dajoz, bajo el tipo del presupuesto de subasta de 6.880 pesetas 
y 95 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877, ante la 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma', para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto. . *

 ̂ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía 'para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 344 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real orden de 89 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de proposicicn deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha instrucción.

Badajoz 14 de Enero de 187’8.=E1 Obispo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado con

fecha.. . . .  de último, y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de   se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Fecha y firma del proponente.) 4
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Cascante.

En el Boletín oficial de esta provincia de 4 del corriente, 
número 77, se halla inserto el anuncio siguiente:

Ayuntamiento de la ciudad de Cascante.—El Ayuntamien
to de la ciudad de Cascante, provincia de Navarra, y asamblea 
de asociados, han acordado anunciar en el Boletín oficial de la 
provincia por término de un mes, á contar desde el dia en que 
este anuncio se publique, la vacante de una plaza de Médico- 
cirujano para la asistencia de 810 familias pobres de este dis
trito municipal, por tiempo de cuatro años, con la dotación 
de 8.000 pesetas anuales pagadas de los fondos del Municipio 
por trimestres vencidos, quedando el Facultativo que sea elegi
do en libertad de contratar con las familias acomodadas, cuyo 
número asciende á más de 700.

Los aspirantes serán Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía, con 10 años de práctica; y dirigirán sus solicitudes á 
la Secretaría de este Ayuntamiento, acompañadas de sus tí
tulos académicos y documentos justificativos de sus servicios 
profesionales, que se remitirán á la Academia de Medicina y 
Cirugía de Madrid para que forme la terna de los que consi
dere más idóneos.

Las condiciones establecidas se encuentran de manifiesto 
en dicha Secretaría, y se remitirán á quien las pidiere.

Cascante 89 de Diciembre de 1877.=E1 Presidente, Bernabé 
Angós.»

Y dispuesto por este Ayuntamiento la inserción también 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se publica á los efectos oportunos.

Cascante de Navarra 11 de Enero de 1878.=E1 Presidente, 
Bernabé Angós. X —1015

Alcaldía constitucional de Toledo.

El Excmo. é limo. Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad ha acordado, prévia la autorización superior, anunciar 
publico concurso para la pintura de 10 decoraciones con des
tino al nuevo teatro, que son de selva, jardín, calle larga, ca
lle corta, casa pobre, salón corto, salón de lujo, salón Régio, 
marina y cárcel, las cuales habrán de sujetarse alas dimensio
nes siguientes: telones ocho metros de alto por 11 de ancho; 
bastidores, siete de alto por P70 de ancho; y bambalinas U ‘50 
de largo por dos de ancho como mínimum.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría del Ayunta
miento durante los 15 dias posteriores á la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ligeros bocetos de cada una 
de las decoraciones, comprometiéndose á darlas por termina
das para el 30 de Abril próximo venidero; y el artista cuyos 
bocetos se eligieren será remunerado con la cantidad de 875 
pesetas por decoración; entendiéndose que son de su cuenta 
todos los gastos de maderas, lienzos, herraje y mano de obra 
que sean indispensables hasta dejarlas colocadas en el esce
nario.

En la Secretaría del Municipio se facilitarán á los interesa
dos cuantos datos conceptuasen necesarios para tomar parte 
en el concurso.

Toledo 15 de Enero de 1878.=E1 Alcalde, Víctor Gonza- 
Iez.=Por acuerdo de S. E., Nicanor Moreno de Vega. X —1081

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

t r ib u n a l  de c u e n t a s  d e l  r e i n o .

Secretaría general.—Negociado 2 .°
Por el presente, y en. virtud' de acuerdo del Excmo. Sr. M i

nistro Jefe de la Sección 9.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera voz á D. Luis Sulse, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en 
esta secretaría general por sí ó por medio de encargado á re-*»- 
coger y contestar el piiego de reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta de Rentas públicas por valores de Estancadas 
de la provincia de Samar, correspondiente al tercer trimestre 
del presupuesto de 186o-o6; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Enero de 1878.=Manuel Tomé. —l

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Burgos.

CUARTO TRIM ESTRE DE 1877.— RECAUDACION G E N E R A L DE COSTAS.

Cuenta de las cantidades que obran en la misma, y que en vir
tud de lo dispuesto en la orden del Regente del Reino de 20 de 
Agosto de 1869 presenta el Recaudador, con la expresión que 
marca dicha disposición.
Nombres de los obligados ai pago: D. Pedro Camporredon- 

do.—Juzgado: Entrambasaguas.—Objeto del litigio: Muerte.— 
Nombres de las personas á que corresponden las cantidades: 
Procurador D. Juan de Velandia.—Cantidad que obra en la 
Recaudación: 5 pesetas 75 céntimos.—Idem á que tienen dere
cho: 5 pesetas 75 céntimos.

Idem id.: D. Francisco Miet y otros.—Juzgado: Entram- 
basaguas.—Objeto del litigio: Muerte.—Nombres de las perso
nas á que corresponden las cantidades: Procurador D. Domin
go Fernandez de los Rios.—Cantidad que obra en la Recauda
ción: 6 pesetas 85 céntimos.—Idem á que tienen derecho: 6 pe
setas 85 céntimos.

Búrgos 3 de Enero de 1878. =  E1 Recaudador general, Sa
turnino Nieto. =  Hay un sello de la Recaudación general de 
costas de la Audiencia de Búrgos.=Es copia.=El Secretario 
de gobierno, Máximo Ayensa.

JUZGADOS MILITARES.
Carraca.

D. Francisco Perez y Cuadrado, Teniente de navio de se
gundo. clase de la Armada y Fiscal de una causa.

. Habiéndose ausentado de esta corbeta Villa de Bilbao el 
tercer Contramaestre de su dotación Ricardo Turell y Se- 
grera, natural de Barcelona, á quien por dicha causa sigo su
maría cómo desertor de primera vez; y usando de la jurisdic
ción que para estos casos tienen los Oficiales de la Armada, 
por el presente cito, llamo y emplazo á dicho tercer Contra
maestre Ricardo Turell y Segrera por primer edicto, señalán
dole la referida corbeta Villa de Bilbao, surta en el caño de la 
Carraca, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
plazo de 30 dias, á contar desde la fecha, a dar sus descargos; 
y de no comparecer en el referido plazo se continuarán los 
autos y sentenciarán en rebeldía sin más llamarle ni em
plazarle.

Fíjese este edicto para noticia de todos.
A bordo caño de la Carraca, á 5 de Enero de 4878.=±=Fran- 

cisco Perez Cuadrado.=Por su mandado, Manuel Escribano y 
Campos.

Echarri-Aranaz.
D. José Martínez Niño, Teniente, Alférez del batallón caza

dores de Estella, núm. 14.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero del soldado que fue del batallón Dámaso Flores Sua- 
rez, desaparecido en los combates de Somorrostro en 85, 86 
y 87 de Marzo de 1874; y usando de las facultades que S. M. 
concede en las Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al soldado Dá
maso Flores Suarez, natural de Cervera, Toledo, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente en 
el cuartel de Alsásua á prestar su declaración y descargos; y 
de no verificarlo se le seguirá el expediente y juzgará en re
beldía.

Echarri-Aranaz 10 de Enero de 1878.=José Martínez Niña.
Iru rzun.

D. Pedro Delgado c Irisarri, Capitán graduado , Tenien
te del batallón cazadores de Estella, núm. 14, y Fiscal del 
mismo.

Habiendo desaparecido en la acción de Somorrostro el 
dia 87 de Marzo de 1874 el soldado de la sétima compañía de 
este batallón Juan Flores Pulido, á quien instruyo sumaria en 
averiguación de su paradero; usando de las facultades que 
para estos casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y em pla» 
á dicho individuo para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este, se presente en la guardia de pre
vención del cuartel de Alsásua (Navarra) á dar sus descargos; 
teniendo entendido que de no hacerlo así se continuará ¿a 
causa y sentenciará en rebeldía.

Irurzun 8 de Enero de 1878.=Pedro Delgado.
Santoña.

D. Enrique Hurtado de Mendoza, Comandante graduado*- 
Capitán Ayudante del primer batallón de dicho cuerpo y 
Fiscal. t

Ignorándose el paradero del cabo primero da la ouarta
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compañía del primer batallón de osle regimiento Valentín 
Benaventc, Sancliez, natural de Saroles, parroquia de oan Se
bastian, Ayuntamiento de id., Concejo de id., provincia de (Jra-
iiadá-, avecindado en San Sebastian, Juzgado de primera ins
tancia de Vegijano, á quien estoy sumariando por el delito de 
secunda deserción á las filas c a r le ta s  efectuada el 26 de Ju
nio de 1873 desde Eslava; y habiéndose presentado á indulto 
el 21 de Mayo de 1877 al Cónsul do España en Bourdeaux, el 
cual le expidió pasaporte para su incorporación; y como has ni 
la fecha no ha justificado ni efectuado su incorporación, u san 
do de las facultades que en estos casos conceden las Reales 

. Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado cabo, soña- 
lándole la guardia de prevención del Cuartel del Sur de esta 

, -plaza, donde deberá, presentarse dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la publicación del presente, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el plazo señalado se seguirá-la causa y
se sentenciará en rebeldía.

Santoña 10 de Enero de 4878.=V.° B.°=E1 Fiscal, E nri
que Hurtado de Mendoza.=El Escribano, Nemesio Manrique.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA..
A o iz .

D. Ildefonso Azcona , Escribano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de la villa de Aoiz y su partido.

Doy fé y testimonio que en la causa de que se liará rela
ción ha .recaído la sentencia que dice así:

«Sentencia.—En la villa de Aoiz, 414- de Julio de 18 í í , 
S. S. el Juez de primera instancia, de ella y su partido Doctor 
D. José Dominguez Izquierdo.

Vista la presente causa, núm. 99, instruida de oficio, y 
siendo parte en ella el Ministerio fiscal, contra Luis Bidondo 
Ooscarat, na tu ra l, vecino y residente de Samanquegui, cuar
tel principal de la Municipalidad francesa de los Alduides, 
de edad de 36 años, hijo legítimo de Bernardo y de María, pro
pietario, labrador, casado; Juan Saldubehere N arbait, oriun-. 
cío de la  casa Joalguinena, de la Municipalidad de Alduides, 
cantón de San Estéban de Baigorri, departamento de los Bajos 
Pirineos, de edad de 21 años, hijo legítimo de Antonio y de" 
María, ausente en la actualidad en ignorado paradero, y de
clarado rebelde por su no presentación á los llamamientos que 
se le han hecho en toda form a legal, y Juan , su nombre bau
tismal el de Cristóbal Ilarispuru  C uburu, natural de la casa 
de Chabadin, en dicha Municipalidad de Alduides, de edad 
de 32 años , hijo legítimo de Pedro y de María, soltero, labra
dor, vecino residente del pueblo de su oriundez; todos ellos de 
buena vida y costumbres, cuya conducta ha sido siempre ir
reprochable, sobre aprehensión de tres cabalgaduras mulares, 
por mi testimonio de Escribano dijo:

4.° Resultando que en el dia 16 de Junio de 1872 los tres 
preindicados franceses Luis Bidondo Coscarat, Juan Saldube
here Narbait y Juan Ilarispuru  C uburu, partiendo del ante
dicho Samanquegui, cuartel principal de la Municipalidad 
francesa de Alduides, traspusieron la frontera, y en pos de 
haber sido registrados por los carabineros, que les dejaron 
franca la v ía , penetraron en Burguete, do iban por heno 
para sus ganados y vino para su consumo familiar; empero á 

■ luego de haber, acomodado-" tres cabalgaduras- que llevaban 
. fueron sorprendidos por el sargento primero de carabineros 

Francisco Diaz García y el individuo del mismo cuerpo José 
Díaz Vázquez, los que, como les requiriesen la guia-reseña de 
las caballerías de haber hecho su presentación en la. Aduana 
de e n tra d a , y obtenido por respuesta la manifestación de que 
carecían de ella, procedieron á la detención suya .y de las ca
li al h r i a s ; h c eli o proba do:

2.® Resultando que habidos infraganti y confesos los pro
cesados , al extenderse el acta con cerniente de aprehensión por 
los enuncio dos sargento de carabineros, como fiscal, y el in
dividuo del arm a.José Diaz Vázquez, funcionante de Escri
bano, procedieron á la tasación de las cabalgaduras., dando 
por resultado que sobre un mulo entero, edad tres años, cas
taño osi'iiro, alzada un metro 30 centímetros, del Luís Bidón- 
du, recayó la de 2ÜU pesetas; sobre otro mulo, castrado, de seis 
años, pelo castaño oscuro, alzada un metro y un centímetro, 
del Juan ¡daiduleherc, la de 200 pesetas, y sobre una muía, de 
cinco años, pelo castaño oscuro, alzada un metro y 27 centí
metros, del Juan Ilarispu ru , la do 200 pesetas, valiendo 110 
pesetas los bardes y arreos de las referidas caballerías ; canti
dades que, unidas á los derechos arancelarios fijos por el 
Oficial Vista, arrojaron de sí lo suma do 67o pesetas, por cu
yas resultas la Junta adm inistrativa do Pamplona impuso á 
los i ir c nombrados procesados la multa de 64b pesólas ; rem i
tiéndose por consecuencia de todo ello la copia del acta men
cionada á este nuestro Juzgado del partido la cual fuó desdo 
luego cabeza del presente proceso; hecho patente:

3A Resultando que al cursarse la causa en este Juzgado de 
primera instancia por sus trám ites regulares, en el indagato
ria! los procesados Luis Bidondo y Juan Harispuru, ratificán
dose en sus anteriores declaraciones, reprodujeron en su con
fesión judicial de entonces más la exculpación de que al he
cho por que habían sido denunciados babia presidido su mejor 
buena fé, á la vez que su convencimiento firme de"que'no sólo, 
no  ese contrabando, sí que revalidado por las Autoridades de 
Ambas naciones española, y francesa , á cuya ciencia, aquies
cencia y permisión permanecía la costumbre de ir y venir 
los habitantes de aquellos fronterizos á aprovecharse recípro
camente de aquellos artículos de consumo que no estaban su
jetos á A rancel, sin  ser obligados á ir á adquirir la guía-rese
ña de sus cabalgaduras á la Aduana de en tra d a , toda vez que 
para efectuarlo, cuando tan breve era la distancia intermedia á 
dichos puñbles vecinos, se vieran forzados á salvarla cuadru
plo ó séxtuplo? ffisxime en las cirspnstancfias de la  últim a

; guerra civil, que motivaban el que d icha Aduana se alejase 
más y m ás, y se mudase de posición; y lo mismo que los ca
rabineros ó individuos del Ejército español entraban en F ran 
cia á sus menesteres sin reseñar siqs caballos y acémilas, así 
de continuo ingreclian los vecinos, de la población española; 
tanto más, cuanto más conocido?, oran por las Autoridades lo
cales, que sabían distinguirlos fie los contrabandistas; hecho 
probado:

4° Resultando que esa enunciada costumbre de exención 
de guias-reseña de las cabalgaduras al servicio de los vecinos 
de los pueblos inmediatos fronterizos de España y F rancia , y 
de la demanda- constante le los habitantes de los Alduides á 
Burguete del vino y heno que los procesados iban á comprar, 
porque son artículos que se expenden con mucha más baratu
ra en esta población española que en aquellas francesas, ha 
sido plenamente probada en. estos autos por los informes de 
las Autoridades respectivas, y las declaraciones de los vecinos 
honrados de más edad, probidad y a rra ig o , que hacen cierta 
su existencia desde tiempo inmemorial; hecho evidencia!:

Visto el dictamen emitido por el Ministerio fiscal, que ba
sándolo en esa costumbre que se viene de memorar y en que 
es de absolver á los procesados que obran sin voluntad de co
meter un hecho castigado con anterioridad, propone se ab 
suelva libremente y sin costas á los procesados en esta ac
tuación:

Visto el escrito de defensa dedos procesados, que adhirién
dose en un todo al de acusación producido por el Ministerio 
fiscal, y apoyándose en los mismos fundamentos, concluye por 
pedir la absolución libre y sin costas:

1.° Considerando que, según el art. i.° del Código penal, para 
que sea justiciable a acción ú omisión penada por la ley es 
preciso, indispensable, que sea voluntaria, y no puede repu
tarse tal cuando conste lo con tra rio ; y en el caso presente los 
procesados, al ejecutar el hecho y omisión por que han sido so
metidos, lejos de tener ánimo de delinquir, inconscientes de 
que contraviniesen á una ley, creían firmemente que obraban 
dentro de sus círculos guiados por una costumbre de' origen 
inm em orial, con tinua, autorizada por la ciencia, paciencia y 
pleno consentimiento de las Autoridadades encargadas de sos
tener la legalidad:

2.° Considerando que esa usanza seguida, no durante 10 
años, sí que desde tiempo inmemorial por los ya mencionados 
pueblos fronterizos españoles y franceses, íntim am ente rela
cionados por interés de mediación y alejamiento de grandes 
poblaciones, y hasta ligados por el parentesco que se cruza en- 
tr<f sus hijos, en nada daña la Hacienda nacional española, al . 
paso que es económica políticamente, beneficiosa al mercado 
de esas pequeñas villas del confín de España, es de pública 
utilidad y no contra el derecho de gentes, constituyendo para 
esos ya nominados pueblos la genuina costumbre que «sabién
dola el Señor de la tie rra , é no contradiciendo é teniéndolo 
presente por bien» como lo expresa la ley 4 a, tít. 2.°, P arti
da 4.a, ha adquirido fuerza de ley hasta para derogar la que le 
fuere contraria; y al obrar como obraron los procesados fran
ceses Bidondo , Saldubehere y Harispuru al amparo de esa le
gítima costumbre internacional, obrando exentos de toda res
ponsabilidad criminal. Y si las Autoridades francesas han ob
servado la más atenta y considerada neutralidad para con los 
españoles, los españoles la superan , al par que en rectitud, en 
hidalguía y bondad:

De entera conformidad con lo propuesto por el Ministerio 
fiscal;

Fallo que debo declarar y declaro que el hecho de haber 
entrado en España y en la villa de Burguete los procesados 
Luis Bidondo C oscarat, Juan Saldubehere N arbait y Juan 
Harispuru Cuburu, sin guia-reseña de sus cabalgaduras y al 
abrigo de esa costumbre recíproca, costumbre internacional 
de los pueblos fronterizos los Alduides franceses y Burguete 
español, no constituye delito ; que debo por lo tanto absolver
los y los absuelvo librem ente, declarando de oficio las costas 
originadas en este procedimiento: notifíquese la presente sen
tencia por lo que respecta á Luis Bidondo y Juan Harispuru, 
para que manifiesten si se conforman ó no con ella; en el p ri
mer caso se proveerá, y en el segundo se 3 es cite y emplace 
para ante la Excma.. Audiencia, del distrito á fin de que en el 
término de 15 días acudan á hacer uso de su derecho , requi
rió n dolé s nombren Procurador y Abogado que les defiendan, á 
calidad de que si no lo hacen se les dará de oficio ; y practi
que se igual notificación., citación y emplazamiento en lo que 
hace al ausente y rebelde Juan Saldubehere y N arbait en los 
estrados de este’mismo Juzgado , además de publicarse con 
respecto al mismo esta sentencia en el Boletín oficial de esta 
provincia*y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y de consultarse, si el 
Saldubehere y Narbait no compareciese, con su Excelencia la 
Sala de justicia de la Audiencia del d is trito , prévia remisión 
de esta causa por el conducto ordinario.

Así lo pronunció, ordenó y firmó S. S. el Juez prenom bra
do;/de que yo Escribano doy fé.==José Dominguez Izquierdo. =  
Ante mí, Ildefonso-Azcona.»

Y con la remisión necesaria, cumpliendo lo mandado y 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente 
en Aoiz á 48 de Julio de d877.==V.°,B.0̂ =El Juez de prim era 
instancia, José Domínguez Izquierdo.—Ildefonso Azcona.

C á d i z . -  S a n t a  C r u z .

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

| Por el presente cito, llamo y emplazo al que dijo llamarse 
Gabriel Pol, de 62 años de edad, natu ra l de Santiago y vecino 
de esta ciudad en la calle de San Juan, núm. 32, y que en la 
noche del 25 de Diciembre último fue encontrado en la plaza 
de Silos Moreno herido en k  frente, por lo que fué curado en 
el hospital de San Jwan de Dios, á fin de que en el término

de 40 dias, contados desde la inserción del presente en la  Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que instruyo por consecuencia del citado 
hecho y á oir el ofrecimiento de dicha causa; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 40 de Enero de 4878.=Enrique Ruiz Crespo.

C h i v a .

D. Francisco Escutia y Greus, Juez de prim era instancia 
del partido de Chiva.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia-, municipales y demás individuos de la po
licía judicial la busca, captura y detención del procesado José 
Juan y Martínez, natural de Maeestre, vecino de Sieteaguas, 
de edad de 22 años, soltero, alguacil que fué del Ayuntam iento 
de dicha villa de Sieteaguas, cuyas señas personales son: es
ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos azules, barba clara, color 
sano, nariz y boca regular.

Dada en Chiva á 42 de Enero de 4878,=Francisco Escu- 
tia .= P o r su mandado, Angel Meruéndano.

Ecija.
D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Casin D iaz , vecino de M arinaleda, jornalero y de 20 años de 
edad, para que en el término de 40 dias, á contar desde el en que 
aparezca inserta la presente en- el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por lesiones á Cristóbal Martos y M artin; aperci- 
bido de que si en dicho plazo no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial de la Nación procedan á su busca, y 
qaso de ser habido lo rem itan con las seguridades convenientes 
á las cárceles de este partido. v

Dada en¡ Ecija á 42 de Enero de 1878.—Luis F unes.= P or 
mandado dé S. S., Román Sánchez.

Enguera.
D. Remigio Navarro Villaescusa, Juez de prim era in stan 

cia del partido de Enguera, en la provincia de Valencia.
Por el presente y térm ino de 40 di as, único edicto, se cita, 

llam a y emplaza á José Cuesta Expósito, vecino de Mogentc, 
para que dentro de dicho término se presente en la sala de 
este Juzgado á prestar declaración en causa crim inal sobre 
muerte de Dionisia Pastor Enguiz por el tren núm. 42 en la 
línea férrea del térm ino de Mogente.

Dado en Enguera á 40 de Enero de 4878.-=*Remigio N ávar- 
i»oÍ==Por" mandado de S .S ., Isidr© M iguel."

E ntram basaguas .
D. Tirso Lomas y Anaya, Escribano actuario dél Juzgado 

de Entram basaguas.
Certifico que el Sr. D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de p ri

mera instancia de este partido, en providencia de este dia, dic
tada en causa crim inal seguida contra Bernardo Granero Ser
rano y Antonio L ijan tu rri Duñaveitia, naturales de V illarro- 
bledo y Berrés respectivamente, sobre hurto de una gallina, he 
dispuesto se cite á este para que en el térm ino de 40 dias se 
presente en este Juzgado á fin de am pliarle la  indagatoria; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y al efecto pongo la presente, que firmo en Entram basaguas 
á 44 de Enero de 4878.=E1 Escribano, Tirso Lomas.

E s te p a .
D. Manuel María Rodríguez Jiménez, Juez de prim era in s

tancia de este partido.
Por la presente requiero á todos los Sres. Jueces de prim era 

instancia y agentes de la policía judicial de la Nación para que 
se sirvan disponer la práctica de diligencias para la busca, 
captura y remisión á este Juzgado en clase de preso de F ran 
cisco Cádiz, cuyo segundo apellido se ignora, y cuyas señas 
son: alto, delgado, moreno, con bigote y hoyoso de viruelas, 
contra el cual se sigue, causa en este Juzgado por heridas á Joa
quín Reyes Alaya.

Además se cita, llama y emplaza al referido Francisco Cá
diz para que dentro del término de 20 dias, á contar desde la 
publicación de la presente, se persone en este Juzgado á res
ponder, á los cargos que le resultan en la citada causa; bajo 
apercibimiento que en otro caso se le declarará rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Estepa 9 de Enero de 4878.—Manuel María R odriguez.=Por 
mandado de S. S., Gabriel del Pozo.

Fraga.D. Enrique Vázquez Estéban, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que en la causa crim inal seguida en este Juzgado 
por el oficio de mi cargo contra Joaquín Blasco Pirla, natural 
de Osso, sin residencia fija ni oficio durante los seis meses ante
riores á su prisión, casado y de 24 años de edad, sobre secuestro 
y robo á D. Ramón Monrabá, por S. E. la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia del distrito  se pronunció en 40 de Octubre del 
año último la sentencia de vista, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la 'sen ten
cia consultada por la que se condena á Joaquín Blasco y P irla  
á la pena de cadena perpetua é interdicción civil; y para en el 
caso de que obtuviere indulto de la pena principal á la de in
habilitación perpétua absoluta, si no se hubiere rem itido esta 
accesoria en el indulto de la principal; á que abone 4.500 pe
setas á los herederos de Ramón Monrabá y al pagó de una sé
tim a parte de costas procesales, no haciéndose mérito del me-
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tálieo y efectos ocupados por haberse decomisado ya en causa 
seguida contra el Blasco sobre amenazas y exacción de dinero 
á Alejandro Poy, vecino de Almudafar.

Aprobamos el auto de sobreseimiento libre que se consulta 
respecto á los hoy difuntos Antonio Samperiz, José Bemacl, 
José Solanilia, Melchor Colomer, Miguel Seriar Rúes y Maria
no Gavin, alias Cucaracha, declarando de oficio las seis séti
mas partes restantes de costas; y aprobamos también el auto 
de declaración de insolvencia que en favor del Joaquín Blasco 
asimismo se consulta.

Por esta nuestra sentencia definitiva, para cuya ejecución y 
cumplimiento líbrese á su tiempo certilicacion al Juzgado, así 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Nioo'lás de Pine
do.—Julián Gutiérrez del Olmo.—Elias Diez López.»

Así resulta de la certilicacion librada por el Escribano de 
Cámara D. Agustin Adellae en 5 del actual.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y á los 
efectos prevenidos en el art. 914 de la ley de Enjuiciam iento 
criminal, pongo el presente que firmo en F raga á 11 de Enero 
de 1878.—Enrique Vázquez.

G e r o n a .
D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria, llamo á Juan Casademunt, 

conocido por Juanet de Salt, y á los 16 individuos armados 
que á sus órdenes se presentaron en 18 de Noviembre último 
en varios pueblos de los distritos municipales de Canet de 
Adrí, Esponellá, Cornelia,. Palot de Rebardit y Fontcuberta, 
dando vivas á la  República, y cuyos, nonibre-s y señas perso
nales se ignoran, así como su actual paradero, si bien es de 
suponer se encuentren en esta provincia, para que dentro del 
término de 10 dias, á coiítar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten de' rejas adentro 
en las cárceles de esta ciudad á fin de responder á los cargos 
que les resultan en méritos de la causa crim inal que contra 
ellos instruyo sobre rebelión; apercibidos que de no verificarlo . 
se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces de p ri
m era instancia de esta provincia, á los. demás de la Nación, y 
á las Autoridades y agentes de policía judicial, que supieren 
el paradero de los referidos sujetos, procedan á su captura y 
remisión á dichas cárceles con las seguridades- necesarias y á 
mi disposición.

Dada en Gerona á 7 de Enero de d878.«Patricio  Collado.— 
Por mandado de’S. S., Francisco Bayllña, Escribano.

I z n a l l o z .
D. José María de Lara, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza a José Haro Valle, 

alias Cañas, vecino de Guadahortuna, para que dentro del 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se le sigue en el 
mismo sobre hurto de lana á la Sra. Condesa de Torre-Arias; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará contumaz y re
belde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares de la Nación que se sirvan disponer se proceda con 
la mayor actividad y celo á la busca, captura, detención y re 
misión á este Juzgado del José Haro Valle, alias Cañas, con las 
.seguridades convenientes.

Dado en Iznalloz á 12 de Enero de 1878.—José María de 
L ara.—Por su mandado, Antonio Fernandez.La Almunia.

D. José P etit y Alcázar, Juez de prim era instancia de La 
Almunia y su partido.

Por el presente llamo á los consignatarios de mercancías 
que conducía un tren de la via férrea de Madrid á Zaragoza, 
que en 17 de Octubre último se hundió con el puente llamado 
del Abogado, en el rio Jalón, cuyos consignatarios no han sido 
habidos á pesar de las diligencias practicadas para ello, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juz
gado á prestar declaración y ofrecerles la causa que se está 
instruyendo contra el m aquinista de dicho tren  con motivo 
del indicado sinjestro, ó manifiesten cuando ménos cuál sea el 
verdadero punto de su residencia ó. domicilio; bajo apercibi
miento que de no verificar lo uno ni lo otro les parará el per
juicio que haya lugar.

Los aludidos consignatarios y sus mercancías, según resulta 
de un estado unido á la causa, son los que aparecen de la  si
guiente copia del mismo estado:

Número 4.724* de expedición.—Procedencia: Arcos.—Desti
no:. Pamplona.—Remitente: Sr. Fortea.—Consignatario: señor 
Oasanova. — Número de bultos: ocho. — Clase de mercancías: 
fardos de pieles y lana.—Peso en kilogramos: 460.

Idem 2.685 de id.—Procedencia: Paracuellos.—Destino: Za
ragoza.—Remitente: D. Francisco Perez.—Consignatario: Don 
Mariano Pujol.—Número de bultos: 24.—Clase de mercancías: 
S. zumaque.—Peso en kilogramos: 1.188.

Idem 2.686 de id.—Procedencia: Paracuellos.—Destino: Za
ragoza.—Remitente: D. José Manes.—Consignatario: D. Maria
no Agudo.—Número de bultos: cuatro.—Clase de mercancías: 
banastas, de fruta.—Peso en kilogramos: 225.

Números 1.331 y 5.065 de id.—Procedencias: Cetina y Tem
bleque.—Destinos: Zaragoza y Clot.—Remitente y consignata
rio: Sr. Fuente.—Número de bultos: dos y 93.—Clases de m er
cancías: sacos de tierra y de trigo.—Peso en kilogramos: 230 
y 7.998.

Idem 5.064,5.065 y 5.055 de id.—Procedencia: Tembleque.—

Destino: Ciot.—Remitente: Sr. Bruguera.—Consignatario: se
ñor Cami.—Número de bultos: 100,107 y 123.—Clase de m er
cancías: sacos de trigo. — Peso en kilogramos: 8.6C0, 9.202 
y 8.000.

Número 5.068 de id. — Procedencia: Tembleque.—Destino: 
Clot.—Remitente: Sr. Gaspar Moraleda.—Consignatarios: se
ñores La Roca y compañía. — Número de bultos: 115. — Clase 
de mercancías: sacos de trigo.—Peso en kilogramos: 10.000.

Idem 9.025 de id.—Procedencia: Humanes.—Destino: Clot.— 
Remitente: D. Gregorio Buitrago. — Consignatarios: Sres. La 
Roca y compañía.— Número de bultos: 115.—Clase de mercan
cías: sacos de trigo.—Peso en kilogramos: 9.890.

Idem 9.621 de id.—Procedencia: Humanes.—Destino: Clot.— 
Remitente: D. Angel Sanz.—Consignatario: D. Ramón Cami.— 
Número de bultos: 154.—Clase de mercancías: sacos de trigo.— 
Peso en kilogramos: 9.779.

La Almunia 3 de Diciembre de 1877.—José Petit y Alcá- 
zar.=--De su orden, Marcelino Ruiz de T una.

L as P alm as.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Domingo Guerra Rodríguez, 
Juez accidental de prim era instancia del partido.

A consecuencia de las diligencias sobre cumplimiento de la 
ejecutoria recaída en la causa que se siguió contra Juana San- 
tiago Castellano, natural de Moya y vecina de Arucas, por 
quebrantamiento de condena, he dispuesto que hallándose la 
misma comprendida en el párrafo segundo del art. 129 de la ley 
de.Enjuiciamiento criminal sea llamada y buscada por medio 
de requisitorias, expidiéndose para ello las necesarias, que se 
publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín oficial de la 
provincia, periódicos de esta ciudad y en el local del Juzgado, 
para que se presente en.el mismo dentro del término de 30 
dias á efecto de cumplir la pena que le ha sido impuesta en la 
referida causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. .
. Dado en. la ciudad de Las Palm as á 31 ele Diciembre 
de 1877.==Domingo Guerra Rodriguez.=De órden de S. S., José 
Benitez y Domínguez.

L lan es.
I). Alejandro Puerta, Juez de prim era instancia de Llanes.
Hago saber qué en este mi Juzgado se instruye el corres

pondiente juicio de abintestato de Doña Jacob a Reguero Ar- 
güelles, vecina que fué de esta villa, y que falleció en la'ciudad 
de Santander el 23 de Setiembre último; en cuyo juicio, que ha 
sido promovido por Doña María de los Angeles y Doña F ilo
mena Reguero Menendez, vecinas de Villaviciosa y sobrinas de 
dicha finada, he mandado insertar el presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , llamando por segunda vez á los que se crean con 
derecho á la  indicada herencia para que lo deduzcan en este 
Juzgado dentro del término de 20 dias; con apercibimiento de 
que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

. Dado en Llanes á 16 de Enero de 1878.=Alejandro P uer
ta. = P o r  su mandado, Miguel Gutiérrez Collado. X—1020

Madrid.—Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

llamado Paco el Gordo, cuyas señas y domicilio se ignora, para 
que dentro del término de 15 dias se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en causa crim inal que instruyo por 
hurto.

Y por tanto, encargo en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y del poder judicial, procedan á la busca y captura 
del referido Paco el Gordo, poniéndolo en la cárcel de Villa y 
comunicado á disposición de este Juzgado, dando al mismo el 
correspondiente aviso, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 9 de Enero de 1877.^=Sébastian Car- 
rasco.^=Por mandado de S. S., José Escribano.

Madrid.—Buenav is t a.
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de prim era instan

cia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sa

turnino Ruiz Hillera, natural de San García, provincia de Se
govia, de unos 26 años de edad, de estatura regular, pelo ne
gro, ojos castaños, nariz regular, barba poca, cara regular, co
lor bueno, con la seña particular de tener una cicatriz entre 
las dos cejas, de estado casado y empleado que fué en las ofi
cinas de la cárcel de Villa de esta Corte, y cuyo actual para
dero y demás señas se ignoran, para que en el térm ino de 30 
dias, que principiarán á contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario que re
frenda con el fin de recibirle la oportuna declaración indaga
toria en la causa que se le sigue por infidelidad en la custodia 
de presos y falsificación, y que según parece se fugó al vecino 
reino de Portugal; apercibiéndole que de no comparecer le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y demás agentes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción del mismo á la cárcel dé Villa de 
esta Corte á disposición de este Juzgado con las debidas segu
ridades.

Dada en Madrid á 14 de Enero de 1878.—Francisco R on- 
dan .= P o r mandado de S. S., Francisco Molina.

Madrid.-Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instaría ua 

del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia por medio

clel presente edicto que por el Procurador D. Manuel García Bes- 
teiro, á nombre de I). Joaquín Aramburu, vecino de esta Cor
te, se ha presentado con fecha 21 de Junio último demanda 
civil ordinaria contra D. José Terrazas, D. José Salgado, Doña 
Manuela Martínez, viuda de Fantoni; D. Francisco Chace!, Don 
Carlos ááradmi, D. José Domínguez Martin, D. José Rogel Su
riano, D. Manuel Corral, D, Vicente Torrejon, D. Cárlos Lont 
y Arguelles y D. Juan Duran y López, contra sus herederos ó 
sus causa-habientes, sobre tercería de dominio relativa á d ife
rentes bienes adquiridos por el actor de D. Tomás Alonso G ar
cía Cordero, solicitando que en su dia se acordase en definitiva 
nulas y sin ningún valor ni efecto las anotaciones preventivas 
hechas á instancia de los demandados en el Registro de la pro
piedad de Villalpando; y después de citar y emplazar á los 11 
demandados y de haberse practicado en los autos otras dili
gencias, se ha solicitado por el actor se cite y emplace al Don 
Tomás Alonso García Cordero, sus herederos ó causa-habientes, 
y en su virtud se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Longué.—Madrid 31 de Diciembre 
de 1877.~rSin perjuicio del estado de estos autos, y en atención 
á las razones que se alegan, cítese y emplace con la demanda 
deducida por el Procurador García Besíeiro á D. Tomás Alonso 
García Cordero, sus herederos ó causa-habientes; y en atención 
á ignorarse su domicilio, practíquese el emplazamiento por 
medio de edictos en la, forma qué dispone el art. 231 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Lo mandó y rubrica S. S., doy fé.=H ay una rúbrica.—Juan 
Gómez Marrodam»

Y en atención á ignorarse el domicilio de D. Tomás Alonso 
García Cordero, sus herederos ó causa-habientes, se les cita y 
emplaza por medio de este edicto para que en el termino de 
nueve ‘dias se presenten ante este Juzgado á contestar la refe
rida demanda; apercibidos que en.otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1877.^=Y,# B.*=Longué.===El E s
cribano, Marrodan. X -1017

D. Nemesio Longué y Molpeceres ,’ Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Miguel Gómez 
Aguilar, Lucía Eguílaz Acedo, Oeferino Vi Han ue va Menen
dez, Domingo Fernandez López, Rafael Ruiz Martínez, José 
Escudero Oliva, Antonio Martínez y Martínez y Enrique Peña 
Delgado para que en el preciso término de 10 dias comparez
can en este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos 
resultan por haberse fugado de la cárcel do hombres de esta 
capital el -11 de Julio de 1872; bajo apercibimiento que do no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ordeno á los agentes de la Autoridad pro
cedan á la busca y captura á mi disposición de los sujetos que 
quedan expresados, que se fugaron de la cárcel el dia referido.

Dada en Madrid á 14 de Enero de 1878.—Nemesio Longué.— 
Él actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á una mujer que en la mañana del 11 de Diciembre úl
timo entregó á otra mujer, domiciliada en la calle de Santa 
Brígida, núm. 23, cuatro monedas de 5 duros, recibiendo en 
cambio dos billetes del Banco de 50 pesetas, para que en el tér
mino de 15 dias se presente én dicho Juzgado á prestar decla
ración en causa crim inal que instruyo.

Madrid 15 de Enero de 1878.=E1 actuario, Francisco de 
Lanzas.

M a d r id .-P a la c io .
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, cu los autos de abintcs- 
tato de Gabriel González Enriquez, guardia segundo de la 
quinta compañía del sétimo tercio de la Guardia civil, falle
cido en el Hospital general de Madrid en 30 de Mayo de 1876, 
y natural de Santa María de Civira, se anuncia su m uerte sin 
testar, y se cita á los que se crean con derecho á su herencia 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan á dedu
cirlo en dicho Juzgado por la Escribanía clel que refrenda.

Madrid 12 de Enero de 1878.—V.° B.#==Molina.—SI Escri
bano actuario, Domingo Vázquez y Mon. —P

Madrid.-Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llam a por el presente á Vicente’ 
Puerta Caballero, natu ra l y vecino de esta capital, de 54 años, 
viudo, carpintero, que habitó en el Pasco del Obelisco, núm. 3, 
cuarto bajo, desde donde en 1.° de Setiembre de 1875 trasladó 
su padrón á la Mala de Francia, núm. 9, principal, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de cinco 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
la causa crim inal que se instruye por haberle hallado la tarde 
del 3 de Octubre último en el arroyo de San Bernardino, ten
dido en tierra y privado del conocimiento, por lo que fué tras
ladado al hospital de la Princesa, donde h asta  el dia 12 de di
cho mes, que se marchó, ocupó la cama núm. 5 de la sala de 
San Nicolás.

Madrid 4 de Enero de 1878. = E 1  Escribano, Emilio Monet. 

M á l a g a . - M e r c e d .
D. Francisco de Paula Sola y Portoearrero, Juez municipal 

é interino de prim era instancia del distrito de la Merced de esta 
, ciudad.
 ̂ Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
x v término de 30 dias á José Gutiérrez Gutiérrez, casado alba-
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ñil, de £5 años, y á Manuel Gutiérrez Gutiérrez, soltero, alba
ñ il, de 17 años, ambos de esta vecindad, á íin de que dentro 
del'expresado término se presenten en la cárcel pública do esta 
ciudad á cumplir la pena que les ha sido impuesta en senten
cia ejecutoria dictada en causa contra los mismos seguida so
bre lesiones á Francisco Leal Sánchez y Juan Pérez.

En su virtud encargo á las Autoridades y dependientes ue 
1a, policía judicial procedan á practicar diligencias en busca de 
los expresados procesados, poniéndolos en la cárcel pública a 
disposición de este Juzgado, caso do ser habidos.

Dado en Málaga á 10 de Enero de 1878.—Francisco de Paula 
Sola y Portoearrero. — Por mandado de S. S., Diego María 
Egea.Medina-Sidonia.

D. Luis Ruiz Castaño, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad.

Doy íó que en los autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por mi Escribanía, se ha dictado la senten
cia cuyo literal tenor, así como el de su publicación, es el s i
guiente:

« S e n t e n c i a —En Ja ciudad de Medina-Sidonia, á £4 de Di
ciembre de 1877, el Sr. D. Manuel Sevillano y Martínez, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido; habiendo-visto 
estos autos, y

Resultando que D. Pedro Rubio Delgado de Mendoza , veci
no de esta ciudad, se presentó en este Juzgado, y en escrito de 
£3 de Noviembre de 1849 manifestó que crcia tener ̂ derecho 
á lo obtención de los bienes de la capellanía fundada por 
Pedro González Morito y su mujer, por lo que se oponía a la 
misma y pedia que se librase oficio á los colectores de esta ciu
dad para que certificasen si estaba ó no vacante la capellanía:

• Resultando que durante el curso de estos autos se han 
practicado varias diligencias á instancia de dicho opositor para 
consolidar su derecho; y habiendo sido llamados por ter
ceros y últimos edictos citando para sentencia á los que 
se creyesen con derecho á los bienes de la indicada capellanía 
para que se presentaran dentro del término de 30 dias, com
pareció Doña María Villanueva, viuda de D. Manuel Anteque
ra , en concepto de heredera de este, expresando encontrarse 
con derecho preferente á obtener dichos bienes; y en 28 de 
Abril do 485£ formalizó la oposición anunciada en su compa
recencia, como así igualmente lo hizo el otro opositor D. Pe
dro Rubio:

Resultando que después de haberse cotejado los documen
tos traídos á estos autos á instancia de los opositores para 
acreditar su respectivo derecho con sus originales, aparece ha
berse elevado por el Ministerio fiscal la oportuna consulta 
acerca del carácter que pudiera tener la fundación y el dere
cho de los que habían pedido la adjudicación de los bienes que 
constituían su dotación, y con escrito de 1£ de Abril últim o 
dicho Ministerio ha solicitado que se declare no haber lugar á 
dicha adjudicación á favor de los indicados opositores por no 
haber justificado su respectivo parentesco con los fundadores 
de dicha capellanía por la falta de la presentación de las par
tidas bautismales correspondientes para probar la filiación de 
los parientes in term edios:

Resultando que habiéndose mandado dar vista de la ante
cedente solicitud fiscal á D. Pedro Rubio y á Doña María Vi
llanueva, y apareciendo no haber podido estos evacuar dicha 
vista por haber fallecido, fueron llamados por edictos los le
gítimos herederos de dichos opositores para que en el térm ino 
de nueve dias, contados desde la últim a inserción en cual
quiera de los periódicos oficiales, compareciesen en estos 
autos con la debida representación y apercibimientos que en 
derecho hubiese lugar; y no habiéndolo verificado por el Mi
nisterio fiscal con escrito de £1 de esto mes, les ha acusado á 
dichos herederos la rebeldía por no haberse presentado á sos
tener la oposición que sus causantes tenían deducida en estos 
autos, no obstante de haber trascurrido con exceso el térm ino 
marcado en ios edictos para su comparecencia, y en su conse
cuencia ha solicitado que les tuviera como desistidos de su 
derecho, y que los bienes de la indicada capellanía, como va
cantes que se hallan en la actualidad por no haber persona 
alguna que ios reclam e/se declaren corresponder su propiedad 
al Estado:

Considerando que en virtud de lo dispuesto en la circular 
de 7 de Diciembre de 1875 del Asesor general del Ministerio 
de Hacienda, vigente en la actualidad, deben considerarse como 
bienes vacantes y sin dueño conocido todas las fundaciones 
cuya adjudicación se pidió ántes del £8 de Noviembre de 1856, 
sin que se haya declarado á quién pertenecen dentro del plazo 
prefijado para ello:

Considerando que habiendo trascurrido con exceso el pla
zo de nueve dias señalados para que los opuestos sostuvieran 
su oposición, y para que se presentasen los que se creyesen con 
derecho á dichos bienes, sin haberlo verificado, por lo cual los 
bienes referidos se hallan vacantes y sin dueño conocido, la 
demanda sin curso, y por lo tanto como desistidos de ella los 
que la entablaron:

Considerando que se está en el caso de aplicar la legisla
ción vigente sobre bienes vacantes y cuyos sucesores se igno
ran, contenida en las# Reales órdenes de 4 de Febrero y 19 de 
Octubre de 1837, art. 1£ Me la  instrucción de 2o de Junio 
de 18G7 y art. 377 de la ley de Enjuiciam iento civ'l, y que la 
petición fiscal está arreglada á dicha legislación:

Vista esta y la circular mencionada del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Diciembre de 1875;

Fallo que debo declarar y declaro desierta la demanda in 
terpuesta por D, Pedro Rubio y Doña María Villanueva contra 
los bienes déla capellanía fundada por Pedro González Morito 
y sü m ujer María Alfaro Paredes, dándoles por desistidos 
ele ella y por vacantes los tfifpes-dotaeion do la menciona

da capellanía, que en su virtud pertenecen al Estado, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, que podrá deducir en 
el tiempo, modo y forma que las leyes determinan, con la obli
gación do redimir las cargas eclesiásticas y  civiles, sin cuyo 
requisito previo no podrá incautarse ni tomar posesión de di
chos bienes, y pago de costas y gastos: mandando que para 
que pueda tener efecto lo que queda declarado se d irija oficio 
con testimonio suficiente al Sr. Jefe de la Administración 
económica de esta provincia; se notifique esta sentencia en los 
estrados de este Juzgado, y  se publique en el Boletín oficial 
de la m ism a y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  por edictos que se 
fijarán en los sitios públicos de esta capital de partido.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firrno.=M ánuel Sevillano.

Publicación.=Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Manuel Sevillano y Martínez, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad, en la audiencia de este dia, estando 
celebrando la misma, y publicada por mí c-n la propia fecha.=  
Luis Ruiz.»

Los insertos están conformes con sus originales en los au 
tos citados, á que me refiero.

Y  para rem itir al l im o .  Sr. Director de l a  G a c e t a  d e  M a -_. 
d r i d ,  pongo el presente en Medina-Sidonia á Í2  de Enero 
de 4S78.=Luis Ruiz. —P

M ontilla.
D. JoséHeredia y Mora, Juez de prim era instancia de este 

partido etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Mariano R e- 

quena de la Torre, natu ra l de está ciudad, propietario y No
tario que ha sido de la misma, y cuyo domicilio y actual re
sidenciase ignora, para que dentro de 30 dias improrogables 
comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito 
á contestar la demanda que contra él han deducido, acompa
ñada de los correspondientes .documentos', los ;herederos de 
Doña María Agustina Hendía de Ja Carrera, vecinos de esta 
ciudad; sobre tercería de dominio' de una finca sita en este 
término, y de la cual se le ha conferido traslado por auto de 
este dia. Y si lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo se 
seguirán los autos en rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran en los estrados de este Juzgado como previene el 
artículo 232 de la ley de Enjuiciam iento civil, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudadyle Montilla á £6 de Diciembre de 5877.= 
José Ileredia y M ora.=Por mandado de S. S., Santiago de 
Jorge y Hermoso. —X

Motilla del Palancar.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido. /
Por el presento se cita, llama y emplaza á  Nicolás Lúeas, 

vecino de Gaseas, para que en el térm ino de £0 dias com pa-. 
rezca en este Juzgado á fin de prestar cierta declaración en 
causa contra B ernardina Ruiz sobre falso testimonio.

Dado en Motilla del Palancar á 14 de Enero de 1878.= 
Francisco A lted .=Por mandado de S. S., José Gómez Rodrí
guez.

S a n  F e liú  d e  L lo g re g a t.
Por el presente, y en virtud de lo ordenado por el Sr. Juez 

de este partido con providencia de este dia, dictada en "mérito 
de la. causa crim inal que se instruye por ante mi fé sobre 
hurto de dinero, se cita y  llam a para que dentro del térm ino 
de nueve dias comparezca ante este Juzgado al objeto de re 
cibirle declaración á Juan Mestres y Fabrés , de ignorado p a 
radero; bajo apercibimiento, caso contrario, de pararle el.per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en San Féliú de Llobregat á 31 de Diciembre 
de 1877. =E 1 actuario, Juan Manuel Tors de Oliver, Escribano.

Sequeros.D. Joaquin de Hysern y P alm ero , Juez de prim era in s tan 
cia de este distrito  y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Agustín 
Guerrero Aguerrís , vecino de Macotera, de 60 años de edad, 
de oficio lañador; y á Luciana Herrero G utiérrez, pordiosera 
ambulante, natural de Aguilar de Gampóo y de 58 años de 
edad, para que dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde 
que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado con objeto de ser notificados de la 
sentencia firme recaída en causa crim inal que se siguió en el 
año próximo pasado de 1877 sobre hurto de dos gallinas, y la 
Luciana para que ingrese en esta cárcel pública á extinguir la 
pena impuesta por dicha causa; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio correspondiente.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares , agen
tes de policía judicial y Guardia civil practiquen las más efi
caces diligencias para la captura y conducción á este Juzgado 
de la repetida Luciana Herrero Gutiérrez.

Dada en Sequeros á 14 de Enero de 1878.=Joaquin de 
H ysern .=Por mandado de S. S., Sebastian Puig y Espasa.

S evilla .- San  V ice n te .
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez interino de prim era 

instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad y su 
partido,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Baldomero Rome
ro, que fué de esta vecindad, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de lo  dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á  
responder á los cargos que le resultan en causa contra el m is
mo y otros por robo; bajo apercibimiento que de no efectuar
lo se le declarará rebelde y pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Dada en Sevilla á 16 de Enero de 1878.=Manuel Fernandez 
M aldonado.=El Escribano actuario, Tomás de Orellana.

Sigüenza.D. Luis del Campo, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y partido de Sigücnza.

Por el presente cito y emplazo á la persona que se crea con 
derecho ó dueña de uno de los décimos del billete de la lotería 
Nacional del 22 de Diciembre último, núm. £3.467, para que 
en término de nueve dias desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y U a c e t a  d e  M a d r id  se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración en la  causa cri
m inal que instruyo contra Tomás Nort Raso, álias Noy, de esta 
ciudad, por hurto del citado décimo de billete ele lotería y otro 
de otro número.

Dado en Sigüenza á 14 de Enero de 1878.=Luis, del Cam- 
po .=Franeo Pastor.

Soria.D. Rocjue Gallo y Rodríguez, JuezMe prim era instancia de 
la ciudad de Soria y su partido.

Por el presente edicto hago saber que habiendo sido jub i
lado D. Vicente Galban y P rim icia/R egistrador de la propie
dad del mismo partido, y cesado por consiguiente en el desem
peño de tal cargo el dia 4 do Mayo de 1876, ai objeto de que 
pueda reintegrarse de la  fianza que tiene prestada, se cita á 
l a s  personas que tengan que deducir alguna reclamación para 
que dentro del término de tres años, contados desde el 26 de 
Mayo de dicho año, en cuya fecha se insertó, el prim er anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, la presenten an te  esto 
Juzgado, de conformidad con el art. 306 de la ley hipotecaria.

Dado e n  Soria a lo  de Enero de 1878.=Roque G allo .=Por 
su mandado, Lúeas Múreos.

Sueca.
D. Nicolás Grustan, Juez de prim era instancia de Sueca y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á. Sal

vador Compañy Magraner, vecino de Tabernes de Valldigna, á 
fin de que dentro de £0 dias, á contar desde que la presente se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente rejas adentro en 
las cárceles de este Juzgado; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar, pues asi 
lo tengo acordado en la causa que sé le sigue sobre lesiones 
graves á su convecina María Rosa Borras.

Asimismo.se encarga á las. Autoridades, así civiles corno 
m i l i t a r e s  y dependientes del orden j udicial, procedan á la bus
ca captura y conducción en su caso á este Juzgado del refe
rido Compañy para los efectos acordados.

D a d a  e n  Sueca á  31 de Diciembre de 1877.=Nicolás G rus- 
tan .= D e su orden, Cándido Gallart.

Teruel.
D. J o s é  Llacer, Juez de prim era instancia de la .ciudad de 

Teruel y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Vicent 

y Guillen, cuyas señas constarán por nota á continuación, na 
tural de Formiche Bajo, para que en el término de £0 dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la- 
sala-audiencia de este Juzgado para responder á los cargos 
que le  resultan en causa que contra el mismo y otros se sus
tancia por asesinato de Tomás Guillen; apercibido que si no lo 
hace le parará el perjuicio que corresponda.

Asimismo ertcargo á todas las. Autoridades del Reino, así 
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión con las seguridades debidas á 
este Juzgado del Manuel Vicente y Guillen.

Dada en Teruel á 9 de Enero de 1878.=José Llacer.=D e 
su orden, Clemente Catalan.

Señas de Manuel Vicente Guillen.
Edad £0 años, estatura algo alta, pelo castaño, barba clara, 

ojos azules, nariz regular, cara idem , color sano; viste calzón 
corto de paño pardo, chaleco con flores, calzoncillos blancos, 
alpargatas á lo miñón, pañuelo á la cabeza morado con vivos 
verdes, m anta blanca de pelo con listas encarnadas.

D. José Liáccr y Gosálvez, Juez de prim era,instancia de la 
ciudad de Teruel y su partido. :

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquin U trillas y 
Pobo, vecino de Celadas, cuyas señas se expresarán á conti
nuación, para que dentro deel térm ino de 45 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d iíid , se presente 
en la audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue.sobre amenazas.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
dependientes de la Autoridad judicial procedan á la busca y 
captura del referido U trillas, y lo rem itan á la cárcel de este 
partido á  mi disposición.

Dado en Teruel á 11 de Enero de 1878.=José Llácer.=^De 
su orden, Francisco de R. Martin.

Señas de Joaquín Utrillas.
Edad 30 años, estatura regular; viste calzón de pana negra, 

calcillas azules, faja, pañuelo á  la cabeza color morado, m anta 
á cuadros blancos y azules, y alpargatas.

Toledo.
El Juez de prim era instancia de Toledo.
Por el presente edicto c ita , llam a y emplaza á Lúeas Gó

mez Hernández, de la edad, de 35 años, de oficio tahonero, ve
cino de esta ciudad, para que en el improrogable t é r m i n o  de 
nueve dias comparezca ante este Juzgado á am pliar una de-
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clarac-ion como testigo en causa criminal que se sigu e por el 
delito de estafa contra Juan de DiosGalan; bajo apercibim ien
to de que no verificándolo le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Toledo á 10 de Enero de 1878.=Liceilciado Matías 
R ico .=P or mandado de S. S., Juliaa Morales Diaz.

Licenciado D. Matías Rico, Juez de prim era instancia cjp 
esta ciudad y su partido.
. ITago saber que.habiéndose dictado sentencia por la Supe

rioridad en la causa seguida en este Juzgado contra D. Pedro 
Aranda y Morán, natural de Madrid, vecino que ha sido ú lti
mamente de Valladolid, capataz que fué de este presidio, por 
el delito de infidelidad en la  custodia de presos; ó ignorándose 
el actual paradero del Aranda, en nombre de S. M, el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los individuos de la Guardia civil 
y policía judicial, procedan á la busca y captura- del mencio
nado D. Pedro Aranda, remitiéndole por tránsitos, caso de ser 
hab ido /á  disposición de este Juzgado, pues en ello se interesa 
la recta adm inistración de justicia.

Dado en Toledo á lo  de Enero de 1878.—Liceneindo Matías 
R ieó .=P or su mandado, Rom án Spínola.

V a l e n c i a . - S a n  V i c e n t e .
D. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia del distrito  

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Pór la presenté hago saber que en la causa que pende en 

este Juzgado contra Vicente Sánchez Romeu sobre aprehen
sión de contrabando, ha sido declarado procesado el Sánchez, 
mandándose se le reciba la correspondiente declaración; y co
mo no haya podido ser habido, he acordado se le cite y llame 
por medio do requisitoria para que en el térm ino de 10 dias se 
presente en este Juzgado; bajo apercibimiento d e  declararle 
rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.
: Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares,
procuren, así como los dependientes de la policía judicial, ave
riguar el paradero del Sánchez Romeu, y si lo consiguieren lo 
hagan comparecer en este Juzgado. •

Dada en Valencia á 18 de Enero de 1878.==Pedro María 
Orts.—Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

V a l e n c i a . - S e r r a n o s .
D. Vicente de Piniés, Juez de prim era instancia del d istrito  

de Serranos de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á B. Emilio R a

món Carbonelí, casado, de 30 años de edad, vecino y del co
mercio de esta ciudad, para que el plazo de 10 dias, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se sigue sobre duelo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 10 de Enero de 1878.=Vieente de P í-  
n ié s .^ P o r mandado de S. S., por Melendcz, Francisco Baixauli.

Valladolid.—Plaza.
D. José de Castro y Fuertes, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Plaza de esta, ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Francisco Medina de L lan o , vecino de M adrid, que se titu la  
ex-Capitan de Artillería, para que en el térm ino de SO dias se 
presente en la cárcel de este partido mediante haberse dictado 
auto de prisión contra el mismo en la causa que se le sigue so
bre falsificación de documentos y estafa á D. Gregorio Gil Al
bertos, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no rea
lizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á 16 de Enero de 4.878. =  José de Cas- 
trp .= P o r mandado de S. S., Mariano de Castro.

Vergara.
D. Enrique Arizpe y Yarza, Juez de prim era instancia del 

partido de Vergara,
Por este tercer edicto se cita, llam a y emplaza á los que se 

crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
colativa fundada por D. Manuel Egoecheaga en la iglesia par
roquial de la villa de Elgueta, en el testam ento que otorgó en 
la ciudad de los Reyes del Perú el día de Marzo de 1857 
por testimonio de D. José Montiel, vecino de la misma ciudad, 
dotándola con el capital de S.000 pesos de á 8 rs., y con la 
obligación de 100 misas rezadas en cada año; y á los que cons
tituyen las dos capellanías merefegas, fundadas tam bién en la 
mism a iglesia parroquial de Elgueta por D. Juan B autista de 
Gaviria, como apoderado del alba cea y heredero del difunto 
D. Ignacio de Egocheaga, vecino que fué del Asiento de Vi- 
ceca, provincia de Lucenas, en U ltram ar, por escritura otor
gada en la villa de Erm úa, del Señorío de Vizcaya, á £6 de No
viembre de 1766 ante D. Manuel de Arescurenaga, Escribano 
que fué de la villa de E lgueta, dotándola con el principal 
de 33,345 rs. y  &7 mrs. de vellón cada una, con la condición de 
que la renta de ellos había de servir para la congrua de los 
Capellanes, con carga y obligación de celebrar las misas reza
das que correspondieren y tuvieren cabimiento, al respecto de 
un peso corriente cada una de estipendio, para que en el té r
mino de nueve dias comparezcan en este Juzgado á deducir su 
derecho; apercibidos que si así lo verificaren se les oirá y ad
m in istrará justicia, y en caso contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Vergara 4.5 de Enero de 1878.=Enrique Arizpe. = P o r  su 
mandado, Juan Francisco Aspiazu. X—4.02&

V illanueva de los Infantes.
D. José Aparicio Gascón, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á José Caravaca Ma

yordomo, natural y vecino de Villaliermosa, de 37 años, soltero, 
jornalero, para que en el término de lo  dias comparezca ante 
este Juzgado con objeto de notificarle cierto auto recaído en 
causa crim inal que contra el mismo y otros estoy instruyendo 
de oficio sobre lesiones graves á Benigno G arcía; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo requiero, pido y encargo á todas las Au
to r id a d e s  y agentes de la policía judicial procedan á la busca 

de dicho procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, 
pelo castaño, nariz regular, ojos.: pardos, color bueno, barba 
poblada; viste como jornalero al estilo del país, y tiene una 
nube en el ojo derecho.

Pues así lo tengo acordado por auto de hoy en la expresa
da causa, mediante á no haberle hallado en su domicilio por 
haberse ausentado, ignorándose su paradero; y en el caso de 
ser habido, se le conducirá á mi disposición en clase de de
tenido.

Dado en Villanucva de ios Infantes á 15 de Enero de i 878.= 
Jo ñ A paricio.=Por su mandado^ Tomás Almarza.

V in a r o z .

D. Antonio Perez González, Juez de prim era instancia de 
la villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente primero y último pregón y edicto cito, 
llamo y emplazo á cuatro sujetos desconocidos, que juntam ente 
con Joaquín Plá y Cuartiella, soltero, de SO años de edad, na
tural y vecino de Rosell, soldado actualm ente del regimiento 
caballería de Sesma, núm .££, entre cinco y seis horas de la 
tarde del dia 30 de Mayo último estuvieron en la masía del 
Ullastre, término de Rosell, y subieron á unos cerezos de la 
misma, para que dentro de 10 dias, á contar desde la líltim a 
inserción de este edicto, se presenten en este Juzgado á pres
tar cierta declaración en méritos de la causa que se instruye 
sobre disparos de armas de fuego á Antonio Bel y Querol, 
habitante en dicha masía; bajó apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Vinaroz á £4  de Diciembre de 1877.=Antonio Pe
rez Gonzalez.=Por su mandado, Sebastian Guasch Molinos.

V itoria .
D. Zeñon Bombiri y Olavarría, Juez de prim era instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente edicto hago saber que habi.endo desempeñá- 

do el cargo de RegistradorTle la propiedad de este partido Don 
Celestino de Itu rra te, en el que ha cesado interinam ente el -5 
de Setiembre de 1870 y jubilado á v irtud de Real orden de 8 
de Mayo de 1871, ha solicitado se le devuelva la fianza que 
prestó para tomar posesión de su cargo.

Lo que se anuncia al público para noticia de las personas 
que tengan que deducir alguna acción contra dicho Sr. Regis
trador por razón de su cargo lo verifiquen.dentro del térm ino 
de tres años desde el dia y en la forma que previene el artícu 
lo 806 de la ley hipotecaria.

Dado en Vitoria á  18. de Diciembre de 1877.=Zenon Bom
bín. ̂ P o r  su mandado, Manuel de Pereda. X -1018

D. Zenon Bombin y Olavarría, Juez de prim era instancia 
de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á . 
Francisco Martínez y López, de 48 años de edad, casado, y á su 
hijo Silvestre Martínez y M artínez, de £4 años de edad, solte
ro, ambos m olineros, y residentes en Najera y molino titu la 
do Hormiilejo de A rrib a , para que en el térm ino de 10 dias 
comparezcan á la sala.de audiencias de este Tribunal á pres
ta r declaraciones indagatorias en causa que se instruye por 
sustracción de caballerías, verificada en 17 de Noviembre ú l
timo en San Vicente de Arana , de este partido judicial; bajo 
apercibimiento que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

'Y.'ruego y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y agen
tes, que; en caso de ser habidos los expresados Francisco y 
Silvestre Martínez, cuya residencia en la actualidad se igno
ra, procedan á su captura y los rem itan á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Vitoria á 9 de Enero de 1878.=Zenon Bombín.

JUZGADOS MUNICIPALES.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .

Por providencia del Juzgado municipal de la Audiencia en 
juicio verbal entre D. Meliton Arana contra D. Juan Graó so
bre pago de 500 rs. de ropas hechas, se saca á subasta un traj e 
de tricot azul, tasado en 8S0-rs.; para cuyo rem ate se señala el 
dia 31 del actual, á las tres de la tarde , en dicho Juzgado, 
Paz, 7, en donde está depositado el traje.

Madrid 1£ de. Enero de 1877. -= El Secretario , Mariano 
Ordas. X -1016

NOTICIAS OFICIALES.

B an co  H isp a n o -C o lo n ia l.

El Consejo de administración ha acordado convocar á los 
señores accionistas para celebrar ju n ta  general ordinaria el 
sábado 23 de Marzo, á las once de la m añana, en Barcelona en 
el domicilio social, calle Ancha, núm. 3, principal, con objeto 
de aprobar el balance y cuentas del primer ejercicio social te r

minado en 31 de Octubre 4877, según lo prevenido en el art. 27 
de los estatutos. '

Según lo dispuesto en el art. 28 de los m ism os, sea cual 
fuere el número de los concurrentes y el de las acciones re
presentadas, se constituirá la* ju n ta  y se celebrará la sesión 
con plena validez legal.

Terminada la jun ta  general ordinaria , se celebrará segui
damente una extraordinaria para tra ta r  de la reform a de al
guno de los artículos de los estatutos, siendo preciso para que 
la sesión extraordinaria tenga efecto que en ella estén repre
sentadas te mitad más una de las 30.000 acciones em itidas y 
en circuí ación.

Para tener derecho de asistencia, cm  arreglo al art. 29, se 
necesita depositar en las Cajas de la Socied-d 50 acciones 
cuando^ ménos, cuyo depósito podrá efectuarse en Barcelona 
hasta el jueves 24 de Marzo v cinco horas de la tarde; en Ma
drid hasta el lunes 48 del mismo mes y tres de la tarde, y en 
la Habana antes de las doce del medio dia del 23 de Febrero.

Las acciones domiciliadas en Madrid y la Habana podrán 
depositarse en el Comité delegado, Barquillo, 3, Madrid, y en 
la Jun ta delegada, en la H abana, cu^os centros’expedirán los 
resguardos y papeleta de entrada á los depositantes.

El derecho de asistencia puede delegarse en otro accionista, 
para cuyo efecto se facilitarán ejemplares de poderes en las 
oficinas de Barcelona, Madrid y la Habana.

Los socios que no posean individualmente 50 acciones po
drán , según el art. 29, reunirse y confiar la representación' de 
sus acciones, 50 lo menos, á uno de ellos.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 20 de Eneró de 4878.=Banco Hispano-Golonial.= 
El Gerente, P. de Sotolongo. ■ • —X

Bolsa de Madrid.

C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  19 de E n e r o  de  1 8 7 8 , co m p a ra d a  con  
la  del d ia  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO»
FONDOS PÚBLICOS. — ^  ■■■:•■■« ,......... -¡

 _________ _ _________ _ _ _  Dia Dia -9.

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 ......... ............... 12*87 42 85-90-87 R2
no publicado. » 12*90

á p la zo . 43 10 1 ;?‘í)0 fin próx.
no publicado  4 2 90 I2 9 i l ( 2 d .

pequeños. 4 2 95 *
Idem id. ex ter io r ... .......................................  4 3*!5 \ 3‘25-f 5
Deuda amortizable con interés del 2 por

400 in te r io r ..  .............. .. 26*50 .26*45-50-55
pequeños 26*50 »

Obligaciones del em préstito m uñcipal,
Erlauger y  C om pañía................................ 120 »

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, segunda serie   .....................................  * 4 00*7r>—TiO

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual..................................................  70*10 70*30-33

en cantidades pequeñas. 70*25 »
Resguardos al portador de la  Caja de De

p ó s i t o s . . . . . ........................................ .. 78*25 u
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 7 por 4 0 0 ..................... 97 0(9 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

por 4 00, serie interior; ....................  . . .  90 0(0 89*85-90 Ü[O-89‘80-9í
en cantidades pequeñas 89*90 »

IcLm id., série exterior................................. 90 0[0 89*85-90
en cantidades pequeñas. » 89*75

Obras públicas de f.° de Julio de 4 858, de
2.000 r s    ..............................  30*50 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 18 7 4 ... 24*10 »

ídem  id., emisiones de 1875....................... 24 0(0 $4 0(0
Idem id . , id. de 4876 ........ ..............................  ,24 0(0 24 0\0
Idem id., id. de 4 877........................................  24 0(0 24 0(0-24*10

no publicado. » 24 0(0
Idem de 20.000 r s . . .    ..................................... 23 70 »
Acciones del Banco de E spaña. . .  ..........  204 0(0 204*50-204 0(0

no publicado i 206 0(0 207 0(0-206 0(0

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino

B AÑO . BENEFICIO. D A Ñ O . BENEFICIO

A lb a c e te ... .  » 4(4 L ogroño  » ]
A lcoy.. . . . . .  * 3(4 L o r c a . . . . . . .  »
A lic a n te .. . .  » 8(4 L u g o . . .   * 4
Almería  » 5(8 M álaga  3(4
A v i l a . . . . . . .  » 4(4 Murcia  * -1(2
B a d a jo z ..... par. » Orense  » 4
B arcelona... » 4 O v ie d o .. . . . .  »
Béjar.. . . . . .  par. » P a te n c ia ... .  > 4(2
B ilbao  » R2 Paima Malí.* * 4(2
Burgos.  » R4 P am plona ... c '3(8
Cáceres  par. » Pontevedra. » 4
Cádiz  * 4 Reus.  » '3(4
C artagena.'..'., . * R 2 Salam anca.. » 4(4
Castellón  » 5(8 S. Sebastian » 3(4
Ciudad-Real. » 4(4 Santander. . » 5(8
d ó r d o b a .. , .  '» 3(4 Sta.CruzTfe. » 4(8
Coruha   » 4 ii  .S an tiago   » 4[S
C u e n c a . . . . .  par. v S egovia   » 1(8
F errol  * 5(8 1 S e v i l l a . . . . . .  » 3(4
G e r o n a . . . . .  » 5(8 S oria   » 4(4
Gijon...................  » 4 T arragon a .. * ü¡5
G ra n a d a .... » 3(8 T eruel  » 7(8 dL
Guadalajara. - par. * Toledo  R4 »
H aro  » 4(4 Tudeia  » 4(4
Hluelva  » ,4 3(8 V a le n c ia .,..  » 7(8
Huesca  » 4(4 V a llad o lid .. » 5]S
Jaén..................... * 3(4 Vigo......................  » 4 ^[4
Jerez Front.* * 7(8 V i t o r i a . . . , .  » 4 |i
L eón ...................  * 4 (2 Zamora  par. »
Lérida   ® R2 ! Zaragoza  » 4-¡2
L in a r e s ., . . .  * 3(4

Bolsas extranjeras.

PARÍS 18 DFj e n e r o ,

Í 3 por 4 90 e x t e r io r . . . á 42 5(8.

3 por 400 in te r io r .. .  á » 
franceses {»  *¡¡J; • ; ; ; ; ; ; ; ; ;  |

Consolidados in g le ses      á 95 7(46.

Cam bios o ficia les so b re p l a z a s  extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*J0-25,
París, á § días v ista , 5*08.
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Observaciones meteorológicas del día 19 de Enero de 1878.

TEMPERATURA
a mura y hnnie.iufl del aire.

di}! barómetro termómetro mbbcciok aftauo
HOP \S  rHH.rida

w Ul í  0° y en v clase del viento. dri rielo,
miiínjetros. <m)¡, humede-

cído-     __
6 de la m. 71á'9-2 j —0 0 — 1‘8 N .E . . .  C alm a.. D.*, nebí.*
■9del?,ni. 714-41 0-8 - V i  iN E . . .  B n * . .  Idem .id .

4 2 d eid ií¡  7 1413 1 *1 6‘5 3*5 E. S. E. íd em .. Despejado.
3 J° t 1! 3 33 ! 78  S. S. O Calma. Casi desp.
« d é la  t. 7 í 3w4 í 5'9 2‘5 O. N. O. ídem .. id., nebí.4
O delan . 714*29 j| . 2 ‘S 0 4 N. O. . . I d e m .  ídem, id.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra . .........  10*7'
ídem mínima de id ....................................................  "Tolo

D iferencia— .......................... td‘iy
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 metr os de la tierra. 4 8‘p
ídem id. dentro de r.nn esfera de cristal........................ . • 3¿> 6

Diferencia.............     -7u

id avia en la* 24 ultimas borns. en m ilím etros........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios . 

p u n t o s  de la Península el día 19 de Enero de 1878.

altuba tempera- 
barométrica tura dibrc- fueiu* bsíauo riiauo

! i eo donde) dri al nivel riel ccme- del rielo, de la mar
. mar en mi- simales. Tiento. Tiento, 

límotros.

5 Sebastian. 772 7 S‘1 N .C alm a. Despejado. Bella.
B¡lbao  773‘0 6‘3 E.B r isa .. N uboso. . Idem.
Oviedo, . . .  769*6 Vk , 8 ........... Calm a. Despejado: »
Coruña (8 h.) 768‘1 4*9 N. EL.. B r isa .. I d e m . . . . ,  Tranq.*
S a n tia g o ...,  771*3 2 7  N . Calma. N u b o so ... a

O porío  773*3 6*4 K. S. E . Viento. Algo nuh.° Bella.
Lisboa  77i *8 f,‘-l S. O ...  Calmad Nri. niebla Idem.
B adajo/  .* 3*8 E  íd e m .. N ieb la  *

S. Fern. (8h.) 777*2 7*1 N. O . .  Ais. nubes Rizada.
Sevilla  709*5 2*0 \ r, EL.. Caima. Despojado. »
'Jarifa 771 ‘5 15*2 V. E . . .  Brisa . .  » Bella.
Granada  771*5 2*4 N. E . . .  Calma. Despejado. *

C artagena... 768*2 7 1 NT. B r isa .. Nuboso . .  Rizada.
Alicante . .  . 772*2 1 DO N. O, . .  íd e m .. Ais. nubes. TranqA
Murcia  772*3 6*0 K   Caima, Nuboso . *
V alencia  7 72 5 6*2 N  B r isa .. Despojado. »
Palma  ’ 70‘! 8*8 N . . . . . .  Calma Id e m ............. Tranq.*
B arcelona.. .  774 6 7 2 O B risa . .  Casi cub.°. Oleaje.

T e r u e l . . . . . .  762 4 2 0* N. O . . .  Calma Niebla . . .  »
Z aragoza.... 77 i 5 0*0 N. O. . .  Id em .. Despejado. *
S o r ia ..   77.1*3 2 3 N. E . ,. Idem . .  Idera . . , . .  *
Burgos. ___  773*1 — 0*2 N. E . I d e m ..  N u b o so ... *
Yalladoiid... 777*3 —2‘0 N . E . . .  * N ie b la ,. . .  . >
Salam anca.. 770*0 — D2 E   Calma. I d e m .; . , .  » ;

M adrid  774*8 0*8 N. E. - . ,  B risa .. D.°, nebí,' *
Escorial  775 8 4*0 N. N. O. Calma Despejado. *
Ciudad-Res!. 7685 : —2*6 N . E . . .  Id em ., I d e m . . . .  . *
A lb a c e te .,, .!  774*6 * — 0*5 jO. S. O .{Brisa. .  I d e m . . . , .  * ^

Direcc ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes re c ibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido e n  este día por la intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resultado siguiente: 
Carne de vacá, de 14 á 45 pesetas la arroba, y á 4*31 el k ilógram.o. 1
Idem de carnero, á 0*57. pesetas la libra, y  á 1*4 3 el kilogramo.
Despojos de (<l do de 10 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*42 á 0 ‘53 

la libra, y de 0 90 a e-M el kilogramo.
Tocino añejo, >j  59 a 23 pesetas ja -arroba; de 0 94 á 4 peseta la j-

bra, y de 2 á 2o “ s ' i lógrame.
‘ Idem fresco, 1 pe ‘enes ía arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y  de 4'82 
á 4 ‘95 el kilógramo.

En cana), do 17 á 19*50 pesetas la arroba.
Lomo, de í á D25 pesetas la.libra, y  de 2‘i 5 á 2 ‘69 el kilógramo. 
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á 4*75 la libra, y 

dfe 2*69 á B‘80 el kilogramo.
Pan de dos libras, do'5‘88 i m-m, a pesetas el .MIÓ-.

gramo.
Garbanzos, de 6 á TV50.pesetas la arroba; de 0*25 á 0'59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.' '
Judías, de 5*50 á 8*50 peseta? la arroba; ¿e 0*25 á 0*37 la libra, y 

do 0‘íU á -:>*7i) el kfogram o.' ’■ ■
A rroz .de 6 a 8*59 pesetas la arroba; de 0*25 k  0*S7 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 ri kúógramo.
. Lentejas, de 5*59 á 6ri0 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y  

de 0*54 á 5*e3 o’ kilógramo. *
Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem minera), á D25 pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilógramo.
Cok, á i p-*;-'?,)a. arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jaban, d;- * o á 15 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 ía libra, y  de 4 06 

á 4 ‘*2 el kii,.-*.:ramo.
. Pal a; as, de 4 i D50. .pesetas la a.rrob.a; dé 0'CS á 0*M la libra, 

y ce  0*i3 á 0* -9 el kilógramo.
Aooííc, de 6 á 47*50 pesólas la arroba; á OTO la libra, y  áT4*3G el 

deeáltiro.
Trigo, precio medio, á 4 2*82 pesetas la fanega, y á 23*20 el beeíó- 

litro.
Cebada, preo ■ medio, í\ 5*!8 pesetas la fanega, y á 9*33 el hectólüro

Nota, Res a  degolladas en N dio de ayer.— Vacas, 4 63.—Carne
ros, 4?i . —Te; ñeras, 68.— Cerdos, 476.—T o t a l ,  1.120

Sn peso en libra?, -193.S94.— ídem en kilógramo?, 88.408.

Estado de los productos recau dados en  esta  cap ita l en el d ia  
de ayer  por a rb itr io s  sobre artícu los  de consum o.

p o n to s  m  r e c a o iía c ig ni Pías.Cents, p u n t o s m  »e c s u d a c ió n . Ptas.Cént?.

T o le d o .. ,    3.67í‘4& Fábricas de cerveza.
S e g o v i a . . 5- 536 04 primera q u i n c e n a »
N orte .................................  6.083 35 Pozos dóblelo: interv.. »
Blíber; ,. , .   _______• . .  V42S*89 Fábrica del gas, coi; y
A reyon 1 40383 resídno?, -   j »
v’s l ir - 'ó r ................   , . . .  ' 3.004*06 Mataderos......................  26 73b DO
á-íediodi \  f . i 4.213*59 j '**■ —
Con e o s    . . . .  84 63 j T o ta l . ...................  59 J 86 3B |

a r ’vvria ai rrbdco pareen conocimiento. i
Madrid 13 da Enero de ly'-g. — E i Aióride. Aiarqnó?. do Terneros ! 

vindo d'ri Villar. j

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERIOR.

MADRID.—El programa de los festejos militares para 
celebrar el casamiento de S. M. ei R ey D. Alfonso XÍI se 
resume en. lo siguiente:

A las oclio de la mañana del dia saldrán de los cuar
teles las músicas militares por este orden: músicas de 3a 
Princesa y Ciudad-Rodrigo, calle del Rosario, Carrera de 
San Francisco, Puerta de Moros, plaza de la Cebada, calle 
del Duque de Alba, plaza del Progreso, calle de B arrio- 
Nuevo, Concepción Jerónirna, Carretas, Puerta del Sol, calle 
de Alcalá hasta San José, calle de 1 Caballero de Gracia, J a -  
cometrezo, Cuesta de Santo Domingo á.Palacio, y desdé 
allí por ei viaduct j al cuartel.

Músicas de artillería y Arapiles, calles de Ferraz, Bailen, 
plaza de Oriente, Arco de Santiago, plaza de la Armería, 
Arco de id., calle-Mayor, Puerta del Sol, Carrera de San Je* 
rónimo, calle del Turco, Ministerio de la Guerra á salir por 
la calle del S aúco , calle del Arco de Santa María, San 
Onofre, Valverde, Puebla, R eyes, plaza de San Marcial á 
su cuartel.

Músicas de Mallorca y M anila, calle de Santa Isabel, 
plaza de Antón M artin, calle del León, P rado, Salón dél 
Prado, calle del Saúco ai Ministeiio de la G u e rra , por la 
prim era puerta, á salir por la. calle de Alcalá por la puerta  
de la Junta consultiva de G uerra, calle de A lcalá, P u erta  
del Sol, Arenal, plaza de Oriente, Arco dé Santiago al 
Arco de la A rm ería, calle Mayor , C iudad-R odrigo, Plaza 
Mayor, calle de Atocha á su cuartel.

Músicas de Granada y Puerto-Rico, calle de San Mateo, 
Fuenearra!, Infantas, Barquillo, á entrar en el Ministerio 
por la prim era puerta de la calle del Saúco por delante de 
la Dirección de ..Caballería á la calle de. Alcalá, P uerta  del 
Sol, calle Mayor, Arco d é la  Armería, Arco;ds'‘Santiago, 
plaza de Oriente, calle de l i  Bola, San Bernardo,.'Luna, 
Desengaño, Fuéncarral á su ouarteí.

Músicas del primero de Ingenieros y Cataluña, calle de 
Luisa Fernanda, Léganitos, Cuesta de Santo Domingo, 
plaza de Oriente, Arco de Santiago al do la Arm ería,. callo 
del Sacramento, Puerta Cerrada, Toledo,- Plaza Mayor, 
Atocha, Carretas, Puerta del Sol, calle de Alcalá, M iniste
rio de la Guerra á la calle del Saúco, Gravina, Farm acia, 
plazuela de San Ildefonso, calle dei Barco á su cuartel.

Músicas del segundo de Ingenieros-y Carabineros, calle 
de San Bernardina, San Vicente Alta, San Mateo, 'Saúco, 
entrando en el Ministerio y por los dos patios interiores 
del misino á la rampa de la Dirección á la calle de Alcalá, 
Puerta  del Sol, calle de Preciados, plaza de Santo Domine- 
go, calle de los .-Gaño^ plazaMpAsabei II, ;plaza de, Oriente 
á su cuartel. , . ' í

Caballería, callé del CondeYDuqueV Patrna^FüéncartaÉ, 
Infantas, Barquillo, Saúco ai Ministerio de la Guerra p ér 
la Dirección de Caballería, ram pa de la D irección’á la callo 
de Alcalá, Puerta del Sol, calle Mayor, plaza do O riente, 
Arenal, Montera, Hortaleza, San Vicente á su cu arte l

La música dei Real Cuerpo de Guardias Alabaderos, 
por Jas calles que. ordene ei Exorno. Sr. Comandante gono^ 
ral del Cuerpo.

El dia y hora que se disponga en la orden de Ja plaza 
tendrá lugar la re tre ta  m ilitar, la que, organizada en el 
Ministerio de la Guerra, según el orden y disposiciones qué 
se explican, saldrá del M inisterio por la calle de Alcalá y  
Mayor á la plaza de la A rm ería, donde tendrá lugar el 
acto.; y term inado, volverá por iguales sitios ai paseo d |F  
Prado, donde se répotirán las piezas para que sean oídas 
del público, puesto que la fuerza que la compone y la  fo r
mación que han de tener, impide que dentro dé la plaza 
de la Armería se perm ita la entrada á persona -alguna*-’-

La retreta llegará á Palacio, entrando por el Arco de la 
Armería; girará á la izquierda, pasando por delante de este 
ediílcio y de la obra de Palacio á pasar por debajo de--los 
balcones hasta llegar á la esquina del boquete inmediato ál 
Arco de la A rm ería, donde hará  alto ; haciendo; media 
vuelta las prim eras fuerzas de caballería que irán  delante 
de las músicas para dar frente á los balcones de Palacio; Iqs 
cornetas que van delante de la farola, según vayan rébar 
sando el circulo de atriles para la música, harán doble v a 
riación derecha y se colocarán unos al lado izquierdo de 
los otros; dando frente á Palacio, y teniendo delante Jas fa
rolas de su cuerpo. .

Colocados ios músicos en .sus- puestos, y recibida -k y<V 
nia de S; M., empezará la retreta, tocando las; músicas dé
los regimientos Princesa, Artillería á pió y prim ero de 
ingenieros la pieza compuesta por el Sr. 13.. Leopoldo 
Martí, y dirigida por el músico mayor de ia Princesa se
ñor D. Joaquin Huguet.

Terminado, se tocará por todas las bandas, con acom
pañamiento de coros, el himno á S. M. la Reina Doña 
Mercedes, dél. Si*. D. Ruperto-Oh api, y dirigido por su a u 
tor; acto seguido el gran paso doble, compuesto, y d irig i
do por el mismo maestro,, concluyendo con la m archa Real 
por toda la orquesta.

Concluida la retreta, los clarines de.caballería, con toda 
la fuerza de la m im a  que ta n  delante de la farola, tlarán 
media vuelta y emprenderán la m archa tocando retreta, 
hasta que organizado todo por completo empiece el p r i
mer grupo de música el paso doble: siempre que cese de 
tocar una música, lo harán los clarines para dar tiempo á 
que se prepare la otra música para tocar su paso doble. Al 
salir del Ministerio saldrán tocando Jos trompetas hasta 
que esté fuera de la verja la prim era música y pueda em- • 
pezar á tocar.

Al llegarla  retreta á Palacio cesará la m úsica y toca- j. 
rán las trompetas hasta que Ja prim era m ús'ca paso por el j 
Arco, y empiece á tocar ci paso doble hasta, la m itad de Ja J 
plaza, que crap. zara la segunda. ’ j

El dia 31 del corriente celebrará ju n ta  y u e r r l  la Aso- j 
dación de Escritores y A rtistas, y se prmm ~ * á k  eJem )

cion de los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente 
primero,.Contador, Secretarios general y segundo, y los cua
tro Vocales más antiguos (dos escritores y dos a rtis tas).

Se están habilitando dos tribunas de la iglesia de Ato
cha para que presencien desde ellas los Enviados E x tra 
ordinarios y el Cuerpo diplomático la solemne ceremonia 
del enlace de S. M. con la Infanta Doña Mercedes.

El propietario de La Correspondencia, Sr. Santa Ana, 
trabaja con una actividad indecible en todo lo que se refiere 
á su proyecto sobre Manifestación del trabajo nacional, que, 
según noticias, va á ser un acto grandioso, como lo será 
igualm ente cuanto con este se relaciona.

Al banquete qué se veriñeará el 4* de Febrero por in v i
tación del Sr. Santa Ana concurrirán más de 400 repre
sentantes de la industria  y del trabajo do nuestro pafs.

Con motivo de las bodas Reales, la Compañía de los fe r
ro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante ha estable
cido un servicio sumamente económico de billetes de id a  
y vuelta entre las principales estaciones de su red y M a
drid,, á fía ele que hasta jas personas de más modesta fo r
tuna puedan presenciar los grandes festejos que se prepa
ran en la capital de la Monarquía.

Mañana lunes, á las nueve de la noche, dará una con
ferencia pública sobre el Teléfono, en el Ateneo científico 
y literario, el Catedrático de la Universidad Sr. V icuña, 
reseñando la historia.y aplicaciones de tan curioso a p a ra 
to, y haciéndolo funcionar prácticam enté.

ANUNCIOS.

TESTAMENTARÍA DE S. A. R./EL SERMO. SR. INFANTE D. SE- 
bastian:—En subasta extrajudicial; y  bajo la renta y  condiciones 

que constan del pliego que se halla de manifiesto en las oficinas de 3a 
Adm inistración genera1 de ia testamentaría de S. A. R. el Sermo Sr.Tü- 
tant'e D. Sebastian, establecidas en Madrid, calle de la Greda, nüm. 16, 
cuarto tercero; y  en la Administración de^-lá ciudad de Granada,.calle 
:le San Antón, núm. 3-3, se arrienda desde el dia 1f» de Agosto peí p re
sente año el cortijo nombrado de la Granja, situado en término de la 
villa de Albolote, á seis leguas de dicha ciudad, con su gran casa de 
labor, horno de pan, molino y bodega para aceite, m olinos harineros, 
graneros, cuadras, corrales, tinados, pajares y  demás oficinas; monte 
de encinas, olivar y tierras de labor, comprendidas en las tres suertes 
de que so compone dicha finca, conslando.ja primera de ellas de 34'i 
fanegas 96 estadales^de secano, y  85 m ai|áles 90 estadales de riego  
eventual; la segunda* suerte de 348 fanegas, siete marjales y  seis esta
dales de secano, y  714 marjales 26 estadales de riego, y la tercera de 
•10o fanegas, un marjal y  ¿8 estadales dé secano, y  507 marjales 71 e s
tadales de riego.  ̂ .

La admisión de proposiciones tendrá lugar desde este dia en Madrid 
en dichas oíicinas, y en Granada’ ea la referida Administración, hasta 

. oí 30 deí presente mes, y  no causarán estado aquellas hasta que sobre 
. ellas recaiga la aprohácion delG r..Adm inistrador general de la expre

sada testamentaría. j
% pfypo r^ueráo: del Sri; Administrador generad de la- testamentaria, 
Eugenio Pulido y Sanche?.^ : X—to n

SANTOS DEL DIA.

San Fabian, Papa, y  San Sebastian, m ártires . 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Sebastian.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho de la noche.—Turno par.—
L'Á ffricana . -

TEATRO ESPAÑOL.— A las c,ua-tro.~-Los polvos de la ma
dre Celestina.

A las ocho y inedia.—Turno 3.° par.—La misma.
TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las. cuatro y media.— 

CI molinero de Sabiza.
A las oéh o ' y’ m ed i a .--’-T urrio 3.° "par.—Las campanas de 

Car r ion. .
TEATRO BE LA COMEDIA.—A las cuatro y medra.—La

fiesta del hogar.—Mesa revuelta.'—Baile.
A  las ocho y.ancdia.—Turno/i.0—La .misma.
TEATRO. - DE ? NOVEDADES, — A las cua tro y media.— 

Miss Leona, — Guillermo Tell. —,D*A1víqí. — Mr. Cascabel.— 
Avone. . . . . . .

A las ocho y.media.— El patriarca del Túria.—El maestro 
de escuela.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. —A Jas cuatro y media,,— 
La resurrección de Lázaro.—El músico viejo.

A las ocho y media.—Turno 3.e—La misma.
TEATRO DÉ APOLO.—A las cuatro y m ed io --L a  vuelta 

ai.mundo.
A. las ocho y media.—Turno par.—La misma.
TEATRO .DE VARIEDADES.—A las cuatro y. media.— 

marido como hay muchos.—Los baños del Manzanares.
A la s  o ch o .— Los baños itel Manzanares .--Los obstáculos.—  

Un nido de víboras.-¿-lia sombm negru.—Pasteles y vino.
TEATRO' DE .ESLAVA.— A' las cuatro y media. — La 

hmrfann, de-Bruselas.—Cuadros plásticos.
A las ocho.—Buñolería.---:Guadros plásticos.-—El demonio 

que lo entienda.—-Cuadros.— Un inglés.—Cuadros.,..>
TEATRO MARTIN.—A las cuatro.—L« mendiga.— Baile. 
A las ocho.— Una Chica ale mana.--'Jugar con i n misma car

ta.—Un jarro  de agua.—Una culebra de cascabel,—Baile.
; TEATRO Y CIRCO DE PRICE.™A las tres y media.— 

Gran exposición de fieras,—Perros, monos y cabras amaes
trados.

;  SALONES DE: CAPELLANES.—La Magnolia celebra su
bailo h o y  d o m in g o , de tres á siete de. la tarde.

La Sociedad SUoncs de Capellanes celebra su baile de más
caras, de nuové'á dos de lo. madrugada'.

Patines de diez á doce y do dos d cuatro de la tarde.


